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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2019, de la Consejera, por la que se 
dispone el nombramiento de los representantes de los Agentes Sociales y 
del Secretario del Consejo General de Empleo del Servicio Extremeño 
Público de Empleo. (2019063049)

El Consejo General de Empleo es el órgano de participación del Servicio Extremeño Público 
de Empleo de conformidad con lo establecido en el artículo 4.1 de la Ley 7/2001, de 14 
junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, en relación con los artículos 5 y 
16 del Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los estatu tos del Servicio 
Extremeño Público de Empleo (SEXPE).

La Presidencia del Consejo General de Empleo corresponde al titular de la Consejería que 
ostente las competencias en materia de empleo de conformidad con el artículo 16.2 a) del 
Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los estatutos del Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE). Por Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, se 
modifican la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyendo a la Consejería de 
Educación y Empleo las competencias en materia de empleo. 

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 16, apartados d),e) y f) del Decreto 
26/2009, de 27 de febrero,

R E S U E L V O :

Primero. Nombrar como representantes de los Agentes Sociales en el Consejo General de 
Empleo, a los siguientes vocales:

Por la Confederación Regional de Empresarios de Extremadura (CREEX):

— D. Pedro Rosado Alcántara.

— D.ª Pilar Coslado Santibáñez.

— D.ª Margarita Mora Carreño.

— D. Francisco Javier Peinado Rodríguez.
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Por la Unión General de Trabajadores (UGT):

— Ricardo Salaya Monsell.

— María José Ladera Baena.

Por Comisiones Obreras: (CCOO):

— Ana Isabel González Méndez.

— Sonia García Hernández.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 f) del Decreto 26/2009, de 
27 de febrero, nombrar como Secretario del Consejo General de Empleo del SEXPE:

— Titular de la Jefatura de Servicio de Orientación e Intermediación de la Dirección General 
de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del Servicio Extremeño Público 
de Empleo.

Mérida, 4 de diciembre de 2019.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2019, de la Consejera, por la que se 
da publicidad al Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura por el que se cesan y nombran a los representantes de la 
Junta de Extremadura en el Consejo General de Empleo. (2019063047)

El Consejo de Gobierno en su reunión de 11 de diciembre de 2019, a propuesta de la Conse-
jera de Educación y Empleo, acordó el cese y nombramiento de los representantes de la 
Junta de Extremadura en el Consejo General de Empleo.

Por medio de la presente se dispone la publicación, en el Diario Oficial de Extremadura, del 
citado acuerdo que figura como anexo de la presente resolución.

Mérida, 16 de diciembre de 2019.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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A N E X O

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE 
CESAN Y NOMBRAN A LOS REPRESENTANTES DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA EN EL CONSEJO GENERAL

DE EMPLEO

A propuesta de la Consejera de Educación y Empleo, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 3.1 c) de la Ley 7/2001, de 14 junio, de creación del Servicio Extremeño 
Público de Empleo y en consonancia con lo manifestado en el artículo 16.2 c) del 
Decreto 29/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, el Consejo de Gobierno en su sesión del día 11 de 
diciembre de 2019

ACUERDA:

Primero. 

Declarar el cese de los representantes de la Junta de Extremadura en el Consejo General de 
Empleo nombrados por el Consejo de Gobierno en su sesión el día 16 de octubre de 2015 
(DOE n.º 210, de 30 de octubre de 2015).

Segundo. 

Nombrar a los siguientes representantes de la Junta de Extremadura en el Consejo General 
de Empleo:

— La persona titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo.

— La personal titular de la Dirección General de Planificación y Evaluación de las Políticas 
Activas de Empleo del SEXPE.

— La persona titular de la Dirección General de Calidad en el Empleo del SEXPE.

— La persona titular de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Educación y 
Empleo.

— La persona titular de la Dirección General de Formación Profesional y Formación para el 
Empleo de la Consejería de Educación y Empleo.

— La persona titular de la Dirección General de Empresa de la Consejería de Economía, Cien-
cia y Agenda Digital.
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Tercero.

En el caso de incompatibilidad sobrevenida, así como por ausencia justificada de alguno de los 
miembros citados anteriormente, se procederá a su sustitución, mientras dure la circunstancia 
motivadora, por el titular de la Consejería a la que esté adscrito, dando cuenta de ello a la 
Secretaría del Consejo General de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 14.1 de la 
Orden de 6 de septiembre de 2002, por la que se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo General de Empleo de Extremadura.
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2019, de la Vicepresidenta Primera y 
Consejera, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura de 18 de noviembre de 2019 por el que se autoriza el modelo 
de pliego de cláusulas administrativas particulares para contratos de 
servicios mediante acuerdo marco por procedimiento abierto con una o 
varias empresas y con varios criterios de adjudicación. (2019063017)

Habiéndose aprobado el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 18 
de noviembre de 2019 por el que se autoriza el modelo de pliego de cláusulas administrati-
vas particulares para contratos de servicios mediante acuerdo marco por procedimiento 
abierto con una o con varias empresas y con varios criterios de adjudicación, y teniendo en 
cuenta que en su apartado segundo se indica que este acuerdo empezará a surtir efectos el 
mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, se

R E S U E L V E :

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura de 18 de noviembre de 2019 por el que se autoriza el 
modelo de pliego de cláusulas administrativas particulares para contratos de servicios 
mediante acuerdo marco por procedimiento abierto con una o con varias empresas y con 
varios criterios de adjudicación.

Mérida, 18 de noviembre de 2019.

  La Vicepresidenta y Consejera de Hacienda  
  y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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A N E X O

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2019 POR EL QUE 

SE AUTORIZA EL MODELO DE PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATOS DE 

SERVICIOS MEDIANTE ACUERDO MARCO POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON UNA O CON VARIAS 

EMPRESAS Y CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 28 de marzo de 
2017 se estableció el modelo de pliego de cláusulas administrativas particulares para contra-
tos de servicios mediante acuerdo marco por procedimiento abierto con uno o con varios 
empresarios y con varios criterios de adjudicación.

Tras la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Públi-
co, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como de la 
Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de Extre-
madura, se hace necesario la autorización de un nuevo modelo de pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares para contratos de servicios mediante acuerdo marco por procedimien-
to abierto con una o con varias empresas y con varios criterios de adjudicación, que 
incorpore los cambios realizados en la normativa contractual.

El artículo 122.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, esta-
blece que “la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares correspon-
derá al órgano de contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de pliegos particula-
res para determinadas categorías de contratos de naturaleza análoga”.

La Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de 
Extremadura, en su artículo 32.1 dispone que “tendrán, en todo caso, la consideración de 
órganos de contratación de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura las personas titulares de las Consejerías de la Junta de Extremadura”.

Por su parte, el artículo 34.5 de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública 
socialmente responsable de Extremadura establece que “los modelos de pliegos de cláusulas 
administrativas particulares que han de regir en el ámbito de la Junta de Extremadura y su 
sector público autonómico que tenga la consideración de poder adjudicador serán autoriza-
dos por el Consejo de Gobierno”.
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la Consejería de Hacienda y Administración Pública es la competente en mate-
ria de contratación centralizada y coordinación de la contratación pública, siendo el órgano al 
que se encuentra adscrito tanto la Comisión de Contratación Centralizada de la Junta de 
Extremadura, como la Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

El Pleno de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en la sesión celebrada con 
fecha de 31 de octubre de 2019, acordó informar favorablemente el nuevo modelo de pliego 
para contratos de servicios mediante acuerdo marco por procedimiento abierto con una o con 
varias empresas y con varios criterios de adjudicación Por todo lo expuesto, en ejercicio de 
las competencias que legalmente tiene atribuidas, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la 
Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública, en su sesión del 
18 de noviembre de 2019,

A C U E R D A :

Primero.

Autorizar el modelo de pliego de cláusulas administrativas particulares aplicable a contratos 
de servicios mediante acuerdo marco por procedimiento abierto con una o con varias empre-
sas y con varios criterios de adjudicación, adaptado a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, así como a la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación 
pública socialmente responsable de Extremadura, y hacerlo extensivo a todas las Consejerías 
de la Junta de Extremadura, así como a los organismos autónomos y otros entes públicos 
sometidos al derecho administrativo vinculados o dependientes de las mismas. Todo ello, sin 
perjuicio de las competencias que corresponden a cada órgano de contratación.

Dar difusión al mismo a través del perfil de contratante de la Junta de Extremadura.

Segundo. 

Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2019, de la Vicepresidenta Primera y 
Consejera, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura de 3 de diciembre de 2019 por el que se autoriza el modelo 
de pliego de cláusulas administrativas particulares para contratos de obras 
por procedimiento abierto simplificado sumario. (2019063015)

Habiéndose aprobado el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 3 
de diciembre de 2019 por el que se autoriza el modelo de pliego de cláusulas administrativas 
particulares para contratos de obras por procedimiento abierto simplificado sumario, y 
teniendo en cuenta que en su apartado segundo se indica que este acuerdo empezará a 
surtir efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, se

R E S U E L V E :

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura de 3 de diciembre de 2019 por el que se autoriza el 
modelo de pliego de cláusulas administrativas particulares para contratos de obras por 
procedimiento abierto simplificado sumario.

Mérida, 3 de diciembre de 2019.

  La Vicepresidenta y Consejera de Hacienda  
  y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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A N E X O

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA DE 3 DE DICIEMBRE DE 2019 POR EL QUE SE 

AUTORIZA EL MODELO DE PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATOS DE OBRAS 

POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO

Tras la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
se estableció nuevo modelo de pliego de cláusulas administrativas particulares para 
contratos de obras por procedimiento abierto simplificado sumario, mediante Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 24 de julio de 2018, adaptado a la 
nueva normativa contractual.

La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia de desarrollo normativo y 
ejecución en materia de contratación del sector público de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 10.1.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura. En este marco la Asamblea 
de Extremadura ha aprobado la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación públi-
ca socialmente responsable de Extremadura, que entró en vigor el día 1 de enero de 
2019. 

El artículo 122.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, esta-
blece que “la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares correspon-
derá al órgano de contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de pliegos particula-
res para determinadas categorías de contratos de naturaleza análoga”.

La Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de 
Extremadura, en su artículo 32.1 dispone que “tendrán, en todo caso, la consideración de 
órganos de contratación de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura las personas titulares de las Consejerías de la Junta de Extremadura”.

Por su parte, el artículo 34.5 de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública 
socialmente responsable de Extremadura establece que “los modelos de pliegos de cláusulas 
administrativas particulares que han de regir en el ámbito de la Junta de Extremadura y su 
sector público autonómico que tenga la consideración de poder adjudicador serán autoriza-
dos por el Consejo de Gobierno”.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 162/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, la Consejería de Hacienda y Administración Pública es la competente 
en materia de contratación centralizada y coordinación de la contratación pública, siendo el 
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órgano al que se encuentra adscrito tanto la Comisión de Contratación Centralizada de la 
Junta de Extremadura, como la Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

El Pleno de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en la sesión celebrada con 
fecha de 15 de noviembre de 2019, acordó informar favorablemente el nuevo modelo de 
pliego de cláusulas administrativas particulares para contratos de obras por procedimiento 
abierto simplificado sumario.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias que legalmente tiene atribuidas, el 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y 
Administración Pública, en su sesión de 3 de diciembre de 2019,

ACUERDA:

Primero. 

Autorizar el modelo de pliego de cláusulas administrativas particulares aplicable a contratos 
de obras por procedimiento abierto simplificado sumario, adaptado a la Ley 12/2018, de 26 
de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de Extremadura, y hacerlo 
extensivo a todas las Consejerías de la Junta de Extremadura, así como a los organismos 
autónomos y otros entes públicos sometidos al derecho administrativo vinculados o depen-
dientes de las mismas. Todo ello, sin perjuicio de las competencias que corresponden a cada 
órgano de contratación.

Dar difusión al mismo a través del perfil de contratante de la Junta de Extremadura.

Segundo. 

Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2019, de la Vicepresidenta Primera y 
Consejera, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura de 3 de diciembre de 2019 por el que se autoriza el modelo 
de pliego de cláusulas administrativas particulares para contratos de obras 
por procedimiento negociado sin publicidad. (2019063016)

Habiéndose aprobado el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 3 
de diciembre de 2019 por el que se autoriza el modelo de pliego de cláusulas administrativas 
particulares para contratos de obras por procedimiento negociado sin publicidad, y teniendo 
en cuenta que en su apartado segundo se indica que este acuerdo empezará a surtir efectos 
el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, se

R E S U E L V E :

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura de 3 de diciembre de 2019 por el que se autoriza el 
modelo de pliego de cláusulas administrativas particulares para contratos de obras por 
procedimiento negociado sin publicidad.

Mérida, 3 de diciembre de 2019.

  La Vicepresidenta y Consejera de Hacienda  
  y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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A N E X O

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA DE 3 DE DICIEMBRE DE 2019 POR EL QUE SE 

AUTORIZA EL MODELO DE PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATOS DE 

OBRAS POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

Mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 21 de junio de 
2016 se estableció el modelo de pliego de cláusulas administrativas particulares para contra-
tos de obras por procedimiento negociado sin publicidad; posteriormente dicho modelo de 
pliego fue modificado por Resolución de 19 de septiembre de 2017 de la Consejera de 
Hacienda y Administración Pública.

Tras la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Públi-
co, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como de la 
Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de Extre-
madura, se hace necesario la autorización de un nuevo modelo de pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares para contratos de obras por procedimiento negociado sin publicidad, 
que incorpore los cambios realizados en la normativa contractual.

El artículo 122.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, esta-
blece que “la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares correspon-
derá al órgano de contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de pliegos particula-
res para determinadas categorías de contratos de naturaleza análoga”.

La Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de 
Extremadura, en su artículo 32.1 dispone que “tendrán, en todo caso, la consideración de 
órganos de contratación de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura las personas titulares de las Consejerías de la Junta de Extremadura”.

Por su parte, el artículo 34.5 de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública 
socialmente responsable de Extremadura establece que “los modelos de pliegos de cláusulas 
administrativas particulares que han de regir en el ámbito de la Junta de Extremadura y su 
sector público autonómico que tenga la consideración de poder adjudicador serán autoriza-
dos por el Consejo de Gobierno”.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 162/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, la Dirección General de Patrimonio y Contratación Centralizada, 
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es la competente en materia de contratación centralizada y coordinación de la contrata-
ción pública, siendo el órgano al que se encuentra adscrito tanto la Comisión de Contratación 
Centralizada de la Junta de Extremadura, como la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa.

El Pleno de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en la sesión celebrada con 
fecha de 15 de noviembre de 2019, acordó informar favorablemente el nuevo modelo de 
pliego de cláusulas administrativas particulares para contratos de obras por procedimiento 
negociado sin publicidad.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias que legalmente tiene atribuidas, el 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Vicepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y 
Administración Pública, en su sesión de 3 de diciembre de 2019,

ACUERDA:

Primero. 

Autorizar el modelo de pliego de cláusulas administrativas particulares aplicable a los contra-
tos de obras por procedimiento negociado sin publicidad, adaptado a la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y a la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de 
contratación pública socialmente responsable de Extremadura, y hacerlo extensivo a todas 
las Consejerías de la Junta de Extremadura, así como a los organismos autónomos y otros 
entes públicos sometidos al derecho administrativo vinculados o dependientes de las 
mismas. Todo ello, sin perjuicio de las competencias que corresponden a cada órgano de 
contratación.

Dar difusión al mismo a través del perfil de contratante de la Junta de Extremadura.

Segundo. 

Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.



Martes, 24 de diciembre de 2019
51525

NÚMERO 246

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2019, de la Presidencia del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se dispone 
la ejecución de la sentencia n.º 146/2019, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento abreviado 
n.º 129/2019. (2019063029)

En el procedimiento abreviado n.º 129/2019, seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo n.º 1 de Mérida, se ha seguido recurso contencioso-administrativo en el que han 
sido partes, como recurrente, Líneas Extremeñas de Autobuses, SA (LEDA), y como deman-
dado el Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios (EPESEC), se ha 
dictado sentencia firme número 146/2019 sobre multas y sanciones.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del 
órgano competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la 
sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O : 

Proceder a la ejecución de la Sentencia n.º 146/2019, de 29 de octubre, del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el  procedimiento abreviado n.º 
129/2019,  llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Que debo estimar y estimo íntegramente el recurso contencioso-administrativo presen-
tado por el Procurador Sr. Leal López, obrando en nombre y representación de la entidad 
Líneas Extremeñas de Autobuses, SA (LEDA), contra la Resolución de fecha 22 de marzo 
de 2019, dictada por la Directora del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos 
Complementarios, por la cual se acordaba desestimar el recurso de reposición interpues-
to por la actora contra la Resolución de fecha 12 de diciembre de 2018 de la misma 
Directora del EPESEC, recaída en el expediente BA 031-17/18, por la cual se acordaba 
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penalizar a la demandante como responsable del incumplimiento del contrato de trans-
porte escolar referente a la ruta número BA236, suscrito con la Consejería de Educación 
y Empleo para los cursos 2016/2017 y 2017/2018, con el importe del 150 % de cincuen-
ta y seis días de facturación, y dado que el importe resultante ascendería a una cantidad 
superior al 10% del precio del contrato, siendo éste para la ruta BA236 de 41.285,26 
euros IVA no incluido, se penaliza a la actora con el importe del 10% del precio del 
contrato que asciende a la cantidad de 4.128,52 euros; y en consecuencia, debo declarar 
nula la misma por estimarla contraria a Derecho, y ello con imposición de las costas a la 
Administración demandada si bien con un límite máximo en su cuantía de 200 euros, por 
todos los conceptos, IVA incluido”.

Mérida, 4 de diciembre de 2019.

  La Presidenta del Ente Público Extremeño
  de Servicios Educativos Complementarios,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2019, de la Presidencia del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se dispone 
la ejecución de la sentencia n.º 148/2019, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento abreviado 
n.º 131/2019. (2019063040)

En el procedimiento abreviado n.º 131/2019, seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo n.º 1 de Mérida, se ha seguido recurso contencioso-administrativo en el que han 
sido partes, como recurrente, Líneas Extremeñas de Autobuses, SA (LEDA), y como deman-
dado el Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios (EPESEC), se ha 
dictado sentencia firme número 148/2019 sobre multas y sanciones.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del 
órgano competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la 
sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O : 

Proceder a la ejecución de la Sentencia n.º 148/2019, de 29 de octubre, del  Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el  procedimiento abreviado n.º 
131/2019,  llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Que debo estimar y estimo íntegramente el recurso contencioso-administrativo presen-
tado por el Procurador Sr. Leal López, obrando en nombre y representación de la entidad 
Líneas Extremeñas de Autobuses, SA (LEDA), contra la Resolución de fecha 22 de marzo 
de 2019, dictada por la Directora del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos 
Complementarios, por la cual se acordaba desestimar el recurso de reposición interpues-
to por la actora contra la Resolución de fecha 12 de diciembre de 2018 de la misma 
Directora del EPESEC, recaída en el expediente BA 034-17/18, por la cual se acordaba 
penalizar a la demandante como responsable del incumplimiento del contrato de trans-
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porte escolar referente a la ruta número BA281, suscrito con la Consejería de Educación 
y Empleo para los cursos 2016/2017 y 2017/2018, con el importe del 150 % de cuarenta 
y un días de facturación, y dado que el importe resultante ascendería a una cantidad 
superior al 10 % del precio del contrato, siendo éste para la ruta BA281 de 47.636,84 
euros IVA no incluido, se penaliza a la actora con el importe del 10 % del precio del 
contrato que asciende a la cantidad de 4.763,68 euros; y en consecuencia, debo declarar 
nula la misma por estimarla contraria a Derecho, y ello con imposición de las costas a la 
Administración demandada si bien con un límite máximo en su cuantía de 200 euros, por 
todos los conceptos, IVA incluido”.

Mérida, 4 de diciembre de 2019.

  La Presidenta del Ente Público Extremeño
  de Servicios Educativos Complementarios,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2019, de la Secretaría General de 
Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a las 
empresas colaboradoras del programa de formación en alternancia con el 
empleo denominado “Crisol-Formación”. (2019063032)

El Programa de Crecimiento e Inserción Sociolaboral (CRISOL) promovido por la Junta de 
Extremadura, a través de las Consejerías de Sanidad y Servicios Sociales y Educación y 
Empleo, será ejecutado, a través de programas específicos de intervención, por las Enti-
dades Públicas Locales de las siete ciudades con población superior a los 20.000 habitan-
tes (Badajoz, Cáceres, Mérida, Plasencia, Don Benito, Almendralejo y Villanueva de la 
Serena).

Por el Decreto 153/2018, de 18 de septiembre, se ha regulado el programa de formación en 
alternancia con el empleo denominado “Crisol-Formación” y por la Orden de 26 de septiem-
bre de 2019 se establecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas para la ejecu-
ción de dicho programa.

El Programa consiste en el desarrollo de proyectos de formación en alternancia con el 
empleo, mediante acciones de orientación, tutorización e intermediación de las personas 
participantes, que combinan el aprendizaje con el trabajo efectivo en actividades de utilidad 
pública o interés social, para cualificar o recualificar a las personas en situación o riesgo de 
exclusión social de las zonas urbanas desfavorecidas, complementándose con la realización 
de prácticas no laborales en empresas y ofreciéndoles una oportunidad para adquirir nuevas 
habilidades y competencias que les permitan recuperar hábitos laborales y destrezas profe-
sionales, su concienciación para la mejora de su zona y la motivación para transformar su 
situación sociolaboral.

Al amparo de la convocatoria aprobada por la Orden de 4 de octubre de 2018 (DOE n.º 204, 
de 19 de octubre), se han puesto en marcha 11 proyectos del Programa Crisol-Formación y 
la presente convocatoria va dirigida a las empresas colaboradoras por la ejecución de las 
prácticas profesionales no laborales integrantes de la segunda etapa conforme al artículo 12 
del citado decreto.

El artículo 26 de la Orden de 26 de septiembre de 2019, establece que el procedimiento de 
concesión de subvenciones a las empresas colaboradoras en la ejecución de las prácticas 
profesionales no laborales será el de concesión directa mediante convocatoria abierta, 
iniciándose de oficio y aprobada por Resolución de la persona titular de la Secretaría General 
de la Consejería de Educación y Empleo y publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en 
el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones.
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Esta competencia para convocar subvenciones ha sido delegada por Resolución de 13 de 
noviembre de 2019 en la Dirección Gerencia del SEXPE, no obstante, es la Secretaría General 
de Empleo el órgano al que se le atribuyen las funciones de la Dirección Gerencia del SEXPE 
de conformidad con el Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se modifica el Decreto 
26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

Por lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29. 2 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

Aprobar la convocatoria de subvenciones destinadas a la compensación de las empresas 
colaboradoras en la etapa de prácticas no laborales de proyectos del programa de formación 
en alternancia con el empleo denominado Crisol-Formación aprobados al amparo de la Orden 
de 4 de octubre de 2018, según lo previsto en el capítulo II y en la sección segunda del capí-
tulo III de la Orden de 26 de septiembre de 2019, por la que se establecen las bases regula-
doras de la concesión de subvenciones destinada a dicho programa en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura ( DOE n º 192 de 4 de octubre de 2019).

Segundo. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de subvenciones destinadas a financiar la colaboración de  las 
empresas en la ejecución de la etapa de prácticas profesionales no laborales del programa 
CRISOL-FORMACIÓN se tramitarán en régimen de concesión directa, mediante convocatoria 
abierta, por cuanto que, dada su naturaleza, en este tipo de subvenciones no procede el 
sistema de concurrencia competitiva entre las empresas beneficiarias, ya que las citadas 
prácticas van siempre anexas a proyectos previamente aprobados, concediéndose la subven-
ción siempre que las empresas donde se realicen, cumplan los requisitos establecidos en la 
Orden de 26 de septiembre de 2019, de conformidad con lo señalado en el artículo 29 y 
concordantes de la citada Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Tercero.  Importe de la convocatoria.

1. El importe global de esta convocatoria para el desarrollo del Programa Crisol-Formación es 
de 186.000 €, que serán financiados con cargo al proyecto de gasto 2017130080010, 
“Programa de Crecimiento e Inserción Sociolaboral (CRISOL)”, fuente de financiación FS, 
con la siguiente distribución por aplicaciones presupuestarias:



Martes, 24 de diciembre de 2019
51531

NÚMERO 246

AÑO 2020

Aplicación presupuestaria Importe

1308242B470 168.000 €

1308242B489 18.000 €

La convocatoria será cofinanciada en un porcentaje del 80 % con cargo al Programa 
Operativo del Fondo Social Europeo Extremadura 2014-2020, dentro del objetivo temático 
9 “Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de discrimina-
ción”, prioridad de inversión 9.1. “La inclusión activa, en particular para promover la igual-
dad de oportunidades y la participación activa y mejorar la empleabilidad”, objetivo espe-
cífico 9.1.1. “Mejorar la inserción socio-laboral de personas en situación o riesgo de 
exclusión social, a través de la activación y de itinerarios integrados y personalizados de 
inserción” y medida 9.1.1.3. “Actuaciones de intervención Sociolaboral con población en 
riesgo de pobreza y exclusión social en zonas desfavorecidas”.

2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías previstas en el apartado anterior 
para el periodo de vigencia de la convocatoria, podrá aumentarse en función de las dispo-
nibilidades presupuestarias.

En el supuesto de aumentarse la cuantía consignada en función de las disponibilidades 
presupuestarias, requerirá la modificación previa del expediente de gasto, previo infor-
me de la Intervención General, y la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y 
en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de un anuncio del órgano 
competente para la aprobación de la convocatoria en el que se recojan cómo queda-
rían los créditos totales de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones 
presupuestarias.

Así mismo de producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a 
efectuar las modificaciones correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias, deberá declararse terminado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante 
anuncio de la Secretaría General de la Consejería de Educación y Empleo y efectuar su 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consi-
guiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.
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3. En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto 
en la Regla 40 y 42 de la Orden de 5 de enero de 2.000, por la que se aprueba la instruc-
ción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la 
condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos 
del ejercicio 2020.

Cuarto. Plazo máximo de vigencia de la convocatoria.

El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitu-
des será de 6 meses. Dicho plazo empezará a computarse desde el día siguiente a la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y del extracto 
de la misma previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Quinto. Beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones por su colaboración en la ejecución de la etapa 
de prácticas profesionales no laborales recogidas en el artículo 25 de la Orden de 26 de 
septiembre de 2019: 

— Empresas y entidades sin ánimo de lucro que tengan su centro de trabajo en el municipio 
de actuación, que no sean las entidades promotoras de los proyectos, y cuenten con los 
recursos humanos y materiales necesarios para el desarrollo de las prácticas no laborales 
conforme al artículo 12 del Decreto 153/2018, de 18 de septiembre.

— Agrupaciones de empresas, comunidades de bienes, o cualquier otro tipo de unidad 
económica o patrimonio separado que cumplan los requisitos del párrafo anterior. 
Cuando se dé esta circunstancia, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la 
solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos 
por cada miembro de la agrupación, así como el importe de la subvención a aplicar por 
cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cual-
quier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, 
con poderes bastantes para cumplir con las obligaciones que, como beneficiario, 
corresponden a la agrupación. 

No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se excluyen como beneficiarias de las presentes ayudas las empresas de trabajo temporal.
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Sexto. Solicitud, plazo y documentación.

1. Las solicitudes de subvenciones se formularán conforme al modelo establecido como 
anexo de la presente resolución acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia de la tarjeta de identificación de la entidad y del documento de identidad de la 
persona que actúa en nombre y representación de ésta, para el caso que expresamente 
se oponga a que el órgano gestor pueda consultar de oficio dichos datos identificativos.

En caso de sociedad o entidad jurídica, copia del documento que acredite el poder de 
representación del firmante de la solicitud.

b) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias 
con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a 
la Seguridad Social, en el caso que expresamente se oponga a que el órgano gestor 
pueda consultarlo de oficio.

c) Certificación de realización de prácticas para la justificación de la subvención por módu-
los, según modelo establecido al efecto por la Dirección General de Calidad en el 
Empleo del SEXPE, firmada por los responsables legales de la entidad promotora y la 
empresa donde se han realizado las prácticas.

d) Alta de terceros (en el caso de no estar dado de alta en el Subsistema de Terceros de la 
Junta de Extremadura).

e) Cuando se trate de agrupaciones previstas en el artículo 25 de la Orden  de 26 de 
septiembre de 2019, se presentará el acuerdo en el que se recojan los compromisos de 
ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, nombramiento de represen-
tante o apoderado único de la agrupación con poderes bastantes para cumplir las obli-
gaciones que, como beneficiaria, correspondan a la agrupación y compromiso de no 
disolución, hasta transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 45 y 70 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2. Las solicitudes deberán presentarse en el plazo máximo de quince días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de finalización de la etapa de prácticas no laborales 
por el último alumno/a participante, y, en todo caso, dentro del periodo de vigencia de la 
presente convocatoria.

En el caso de que en el plazo anterior no se hubiere aprobado la convocatoria, el citado 
plazo de quince días hábiles se computará a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.
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3. Las solicitudes podrán presentarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo, en cualquier otra oficina integrada del Sistema de Registro Único y se regu-
la la funciones del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, o en cualquiera de 
los lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. El órgano instructor requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles 
subsane el defecto de que adolezca la solicitud, siempre que éste sea subsanable, con 
indicación de que si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Séptimo. Cuantía de la subvención.

La cuantía de las subvenciones por la ejecución de prácticas profesionales no laborales, se 
determinará mediante el producto del número de horas de prácticas por cada participante 
que completa las prácticas según la justificación presentada conforme al artículo 29 de la 
Orden de 26 de septiembre de 2019 y por el importe del siguiente módulo económico: 3 
euros/hora/participante.

Octavo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá al Servicio de Escuelas Taller y Programas Especiales de la Dirección General de Calidad 
en el Empleo del SEXPE, a quien competerá realizar de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

2. La resolución del procedimiento, a propuesta del órgano instructor, corresponde a la Direc-
ción Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo. El plazo máximo para la resolu-
ción y notificación será de 6 meses, a contar desde la fecha de entrada de la solicitud en 
las oficinas de registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura implantado por el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre. Transcu-
rrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa podrá entenderse desestimada 
la solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de Extremadura. 

La notificación de la resolución a los interesados, en virtud de lo establecido en el artículo 
42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas y en el artículo 7.3 de la Orden de 26 de septiembre de 2019, 
se realizará mediante publicación en la página web del Servicio Extremeño Público de 
Empleo http://extremaduratrabaja.juntaex.es en el que se expondrá la relación de intere-
sados y los actos de que se trate. 

Las subvenciones concedidas al amparo de la presente convocatoria por importe igual o 
superior a 3.000 euros serán objeto de publicidad a través de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con expresión de la convocatoria, programa de ayudas y crédito presupues-
tario al que se imputan, beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención, todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

La publicidad de las subvenciones por importe inferior a 3.000 euros se realizará en el 
tablón de anuncios del órgano concedente y, en su caso, en la página web de dicho 
órgano.

Así mismo, y con independencia del anuncio anterior, la convocatoria y las subvenciones 
concedidas serán publicadas en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto, así como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en la forma 
establecida en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

3. En el supuesto de que el beneficiario sea una comunidad de bienes, una sociedad civil o 
una unión temporal de empresas, la resolución de concesión de la ayuda contendrá los 
porcentajes de participación de los integrantes en la entidad beneficiaria, en función de los 
cuales participarán en los derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la 
ayuda. La mencionada participación será la que hayan declarado los miembros de la enti-
dad beneficiaria junto a la solicitud de subvención.

4. Las resoluciones de los expedientes instruidos al amparo de esta convocatoria no agotan 
la vía administrativa, siendo susceptibles de recurso de alzada ante la titular de la Conse-
jería de Educación y Empleo, en los términos previstos en el artículo 101 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la Disposición 
Adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

Disposición final única.  Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y del extracto, a 
que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subven-
ciones, en el Diario Oficial de Extremadura.
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Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante la Consejera de Educación y Empleo en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados 
puedan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 88.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 5 de diciembre de 2019.

  El Secretario General    
  de la Consejería de Educación y Empleo,
  (Resolución de 13 de noviembre de 2019.  
  DOE núm. 223, de 19 de noviembre)
  El Secretario General de Empleo
  (PA, Decreto 166/2019, de 29 de octubre.  
  DOE núm. 214, de 6 de noviembre),

  JAVIER LUNA MARTIN



EXPONE que,  de  acuerdo con la Orden de 26 de septiembre de 2019,   ha participado  como empresa 
colaboradora en las prácticas no laborales incluidas en  el 
proyecto..................................................................................................,especialidad,.............................
...........................................................................................realizadas por (nº)...................participantes, 
con un total de .....................horas, en el centro/s de trabajo sito 
en................................................................................................................................., en virtud de lo 
cual, 

SOLICITA la subvención económica correspondiente por importe de ................................................, 

Aceptando con la presente, en el caso de resolverse estimativamente, la referida subvención y cuantas 
obligaciones de ella se derivan. 

  
A cuyos efectos DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

Que los documentos y datos aportados en la solicitud son veraces, y que reúne los requisitos 
establecidos en la Orden referenciada, así como en el artículo 12.2 y 3 de la ley 6/2011, de 23 
de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

ANEXO  

SOLICITUD  DE COMPENSACIÓN ECONÓMICA A EMPRESAS POR  LA COLABORACIÓN  EN  
LAS PRÁCTICAS NO LABORALES DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON 

EL EMPLEO  CRISOL-FORMACIÓN  

DATOS  EMPRESA COLABORADORA 

DENOMINACIÓN: C.I.F.: 

DOMICILIO CALLE / PLAZA: 
Nº

C.P.: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: 
DOMICILIO A EFECTO DE 
NOTIFICACIONES

CALLE/PLAZA: Nº
C.P.: 

LOCALIDAD: 
PROVINCIA: 

CÓDIGO I.A.E.: CENTRO DE TRABAJO: 

Nº TELÉFONO: Nº FAX: CORREO @: 

DATOS REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE: N.I.F: 

CARGO: FECHA DE NOMBRAMIENTO: 

COMPROMISOS DE EJECUCIÓN Y PARTICIPACIÓN (en el caso de agrupaciones) 

NOMBRE NIF %DE EJECUCIÓN %SUBVENCIÓN A 
APLICAR

NOMBRE: NIF %DE EJECUCIÓN 
%SUBVENCIÓN A 
APLICAR

NOMBRE: NIF %DE EJECUCIÓN %SUBVENCIÓN A 
APLICAR
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DOCUMENTACIÓN 

- Alta de terceros (En el caso de no estar dado de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta 
de Extremadura). 
- Cuando se trate de agrupaciones previstas en el artículo 25 de la Orden, se presentará el 
acuerdo en el que se recojan los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, nombramiento de representante o apoderado único de la agrupación con poderes 
bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiaria, correspondan a la agrupación 
y compromiso de no disolución, hasta transcurrido el plazo de prescripción previsto en los 
artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
- Certificación de realización de prácticas para la justificación de la subvención por módulos, 
según modelo establecido al efecto por la Dirección General de Calidad en el Empleo del 
SEXPE, firmada por las personas responsables legales de la entidad promotora y la empresa. 

En el caso de oposición a su consulta por el órgano competente, se deberá aportar la siguiente 
documentación: 

Copia de la tarjeta de identificación de la entidad y del documento de identidad de la 
persona que actúa en nombre y representación de ésta.  

En el caso de sociedad o entidad jurídica, copia del documento que acredite el poder 
de representación del firmante de la solicitud.  

Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente 
a la Seguridad Social.  

El órgano gestor recabará de oficio los siguientes datos y documentos, salvo que la interesada 
se oponga a ello, marcando a continuación el apartado que proceda, en cuyo caso deberá 
aportar la documentación correspondiente 

 ME OPONGO A QUE EL SEXPE compruebe mis datos personales mediante el Servicio 
de Verificación y Consulta de Datos de Identidad, ni los datos de identificación fiscal de la 
empresa y, en consecuencia, aporto copias del NIF de la empresa y del NIF del representante 
legal.  

ME OPONGO A QUE EL SEXPE solicite y recabe de los Organismos Públicos 
correspondientes la información necesaria para comprobar los extremos establecidos en la 
presente solicitud y, en consecuencia, aporto copia de certificado de alta en IAE y de informe 
de vida laboral de la empresa. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE, le informamos que:
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Educación y Empleo y/o 
Servicio Extremeño Público de Empleo.
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subvenciones destinadas 
a empresas colaboradoras del Programa Crisol-formación.
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar 
el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea 
o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
legal.

Martes, 24 de diciembre de 2019
51538

NÚMERO 246



e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos 
legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos 
esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, 
limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se describe en la información 
adicional. 

La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, 
seleccionando el procedimiento correspondiente en la pestaña "Más información" de la ficha informativa del 
procedimiento. 

En....................................................., a ........ de ............................... de .............. 
                        (Firma y Sello) 

DIRECCIÓN GERENCIA DEL SEXPE 

Fondo Social Europeo 

“Una manera de hacer Europa” 

• • •
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EXTRACTO de la Resolución de 5 de diciembre de 2019, de la Secretaría 
General de Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
a las empresas colaboradoras del programa de formación en alternancia 
con el empleo denominado “Crisol-Formación”. (2019063055)

BDNS(Identif.):487531

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.info-
subvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones por su colaboración en la ejecución de la etapa 
de prácticas profesionales no laborales recogidas en el artículo 25 de la Orden de 26 de 
septiembre de 2019:

1. Empresas y entidades sin ánimo de lucro que tengan su centro de trabajo en el municipio 
de actuación, que no sean las entidades promotoras de los proyectos, y cuenten con los 
recursos humanos y materiales necesarios para el desarrollo de las prácticas no laborales 
conforme al artículo 12 del Decreto 153/2018, de 18 de septiembre.

2. Agrupaciones de empresas, comunidades de bienes, o cualquier otro tipo de unidad 
económica o patrimonio separado que cumplan los requisitos del párrafo anterior. 
Cuando se dé esta circunstancia, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la 
solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos 
por cada miembro de la agrupación, así como el importe de la subvención a aplicar por 
cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cual-
quier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, 
con poderes bastantes para cumplir con las obligaciones que, como beneficiario, 
corresponden a la agrupación.

No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se excluyen como beneficiarias de las presentes ayudas las empresas de trabajo 
temporal.



Martes, 24 de diciembre de 2019
51541

NÚMERO 246

Segundo. Objeto.

Aprobar la convocatoria de subvenciones destinadas a la compensación de las empresas 
colaboradoras en la etapa de prácticas no laborales de proyectos del programa de formación 
en alternancia con el empleo denominado Crisol-Formación aprobados al amparo de la Orden 
de 4 de octubre de 2018, según lo previsto en el Capítulo II y en la Sección segunda del 
capítulo III de la Orden de 26 de septiembre de 2019, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones destinada a dicho programa en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 192 de 4 de octubre de 2019).

Tercero. Bases reguladoras.

La Orden de 26 de septiembre de 2019, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones destinadas al programa de formación en alternancia con el 
empleo Crisol-Formación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE 
núm. 192 de 4 de octubre) regulado por el Decreto 153/2018, de 18 de septiembre, por el 
que se regula el Programa de formación en alternancia con el empleo denominado “Crisol-
Formación” (DOE núm. 186, de 24 de septiembre).

Cuarto. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de subvenciones destinadas a financiar la colaboración de las 
empresas en la ejecución de la etapa de prácticas profesionales no laborales del programa 
CRISOL-FORMACIÓN se tramitarán en régimen de concesión directa, mediante convocatoria 
abierta, por cuanto que, dada su naturaleza, en este tipo de subvenciones no procede el 
sistema de concurrencia competitiva entre las empresas beneficiarias, ya que las citadas 
prácticas van siempre anexas a proyectos previamente aprobados, concediéndose la subven-
ción siempre que las empresas donde se realicen, cumplan los requisitos establecidos en la 
Orden de 26 de septiembre de 2019, de conformidad con lo señalado en el artículo 29 y 
concordantes de la citada Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Quinto. Importe de la convocatoria.

El importe global de esta convocatoria para el desarrollo del Programa Crisol-Formación es 
de 186.000 euros, que serán financiados con cargo al proyecto de gasto 2017130080010, 
“Programa de Crecimiento e Inserción Sociolaboral (CRISOL)”, fuente de financiación FS, con 
la siguiente distribución por aplicaciones presupuestarias:
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Año 2020:

Aplicación presupuestaria: 1308242B470.

Importe: 168.000 euros.

Aplicación presupuestaria: 1308242B489.

Importe: 18.000 euros.

La convocatoria será cofinanciada en un porcentaje del 80 % con cargo al Programa Operati-
vo del Fondo Social Europeo Extremadura 2014-2020, dentro del objetivo temático 9 
“Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de discriminación”, 
prioridad de inversión 9.1. “La inclusión activa, en particular para promover la igualdad de 
oportunidades y la participación activa y mejorar la empleabilidad”, objetivo específico 9.1.1. 
“Mejorar la inserción socio-laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social, a 
través de la activación y de itinerarios integrados y personalizados de inserción” y medida 
9.1.1.3. “Actuaciones de intervención Sociolaboral con población en riesgo de pobreza y 
exclusión social en zonas desfavorecidas”.

En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto en 
la Regla 40 y 42 de la Orden de 5 de enero de 2.000, por la que se aprueba la instrucción de 
operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condición 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos del ejercicio 
2020.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes de subvenciones se formularán conforme al modelo establecido como anexo 
en la resolución de convocatoria acompañada de la documentación prevista en ella.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo máximo de quince días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de finalización de la etapa de prácticas no laborales 
por el último alumno/a participante, y, en todo caso, dentro del periodo de vigencia de la 
convocatoria.

En el caso de que en el plazo anterior no se hubiere aprobado la convocatoria, el citado plazo 
de quince días hábiles se computará a partir del día siguiente al de la publicación de la 
convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.
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El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitudes 
será de 6 meses. Dicho plazo empezará a computarse desde el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y del extracto de la misma previsto en 
el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Séptimo. Cuantía de la subvención.

La cuantía de las subvenciones por la ejecución de prácticas profesionales no laborales, se 
determinará mediante el producto del número de horas de prácticas por cada participante 
que completa las prácticas según la justificación presentada conforme al artículo 29 de la 
Orden de 26 de septiembre de 2019 y por el importe del siguiente módulo económico: 3 
euros/hora/participante.

Mérida, 5 de diciembre de 2019.

  El Secretario General.
  (PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019.  
  DOE núm. 223, de 19 de noviembre de 2019)
  El Secretario General de Empleo.
  (PA, Decreto 166/2019, de 29 de octubre.  
  DOE núm. 214, de 6 de noviembre,

  JAVIER LUNA MARTÍN

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2019, de la Secretaría General de 
Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones para el 
fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, correspondiente al ejercicio 2020. (2019063033)

Mediante Decreto 87/2016, de 28 de junio, se publicaron las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, (DOE núm. 127, de 4 de julio).

El artículo 13 de dicho Decreto establece que el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones establecidas en el mismo, es el de concesión directa mediante convocatoria 
abierta, en los términos establecidos en el Capítulo III del Título II de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por tratarse de una 
subvención destinada a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, mediante la incorpo-
ración al mercado laboral de personas desempleadas con especiales dificultades de inserción. 
Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y la 
imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la 
concesión de las ayudas justifican el régimen de concesión directa.

La publicación de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 69, de 9 de abril) ha venido a modificar la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
relación al procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concesión directa 
mediante convocatoria abierta, que adoptará la forma y se efectuará por los órganos que 
corresponda conforme a lo establecido en el artículo 23.1 de la ley, con fijación del periodo o 
plazo de vigencia de la misma. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se 
iniciará a instancia de parte y vendrá precedido de una convocatoria aprobada por resolución 
de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Educación y Empleo y publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

En la presente convocatoria, atendiendo a la naturaleza de las subvenciones y a efectos de 
la presentación de solicitudes, se hace uso del plazo excepcional establecido en el artículo 
16.2 del Decreto 87/2016, de 28 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Se habilita un plazo de dos meses desde el día siguiente a la publica-
ción en el DOE de la presente resolución, para que puedan presentarse solicitudes para los 
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contratos cuyas fechas de inicio o transformación se hayan producido entre el 1 de 
septiembre de 2019 y el día de publicación de la resolución, de modo que ampare todas las 
contrataciones que al día de finalizar la vigencia de la convocatoria anterior, realizada 
mediante orden de 14 de diciembre de 2018, aún disponían de plazo para presentar la soli-
citud de ayuda.

Por tanto, con arreglo a lo estipulado en el citado decreto 87/2016, de 28 de junio, se proce-
de al dictado de la presente resolución por la que se realiza la convocatoria pública de las 
ayudas previstas en el artículo 1 de dicho decreto, fijando el importe de créditos presupues-
tarios a los que se imputan las citadas subvenciones.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son 
conferidas y habiendo sido autorizada esta convocatoria por acuerdo del Consejo de Gobier-
no de fecha 11 de diciembre de 2019, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.2. 
29.4 y 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Primero. Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto convocar las subvenciones destinadas a fomentar 
el empleo indefinido en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2020, 
reguladas por el Decreto 87/2016, de 28 de junio, por el que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE num. 127, de 4 de julio), mediante dos programas de 
subvenciones:

— Programa I: Ayudas a las contrataciones indefinidas iniciales.

— Programa II: Ayudas por transformación de contratos de duración determinada en contra-
tos indefinidos.

Segundo. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas establecidas en la presente resolución, los profesio-
nales colegiados y empresas, asociaciones o entidades sin ánimo de lucro, que, en su 
condición de empleadoras y cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en el 
Decreto 87/2016, de 28 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
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subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, realicen contrataciones en los términos previstos en el artículo 9 de dicho 
decreto.

2. Asimismo, podrán ser beneficiarias las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las 
uniones temporales de empresas que, cumpliendo los requisitos y condiciones previstos 
en cada caso, realicen contrataciones con carácter estable de personas trabajadoras.

3. Se excluyen como beneficiarias de estas ayudas:

a. Las empresas de trabajo temporal excepto a las personas trabajadoras contratadas 
para prestar servicios bajo su dirección.

b. Las Administraciones Públicas; Internacionales, Comunitarias, Estatales, Autonómicas, 
Locales o cualesquiera otras, sea cual sea su ámbito de actuación; organismos públi-
cos, entidades y sociedades vinculadas o dependientes de las mismas; así como cual-
quier entidad privada o pública, con independencia de la forma jurídica que adopte, y 
sea cual sea su régimen jurídico o fines, siempre que el poder de control o dirección, o 
de designación de la mayoría de los componentes de sus órganos de gobierno o direc-
ción, directa o indirectamente, sea ostentado por Administración Pública, o su patrimo-
nio o su financiación directa o indirectamente sea constituido o provenga en su mayor 
parte de fondos públicos.

En todo caso quedarán comprendidas en la citada exclusión todas las entidades encua-
dradas en el sector público extremeño por el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, así como las entidades encuadra-
das en el sector público institucional establecido en el Titulo II de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, tanto cuando intervengan autóno-
mamente o como entidades asociadas o vinculadas, entendiéndose dichas relaciones de 
conformidad con lo estipulado con el artículo 3 del anexo de la Recomendación 
2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la definición de microempresas, pequeñas y media-
nas empresas.

Tercero. Procedimiento de concesión.

El procedimiento para la concesión de las subvenciones establecidas en la presente convoca-
toria es el de concesión directa mediante convocatoria abierta.

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes, forma de presentación y documen-
tación.

1. Se presentará una solicitud de ayuda por cada contratación realizada, excepto cuando 
haya más de una contratación y tengan la misma fecha de inicio, en cuyo caso, se podrán 
acumular todas las contrataciones en una misma solicitud.
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2. El plazo de vigencia de la presente convocatoria a efectos de presentación de solicitudes 
se inicia el día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presen-
te convocatoria y el extracto de la misma, conforme a lo previsto en el artículo 16.q de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y finaliza el 31 de octubre de 2020.

Durante el periodo de vigencia de la convocatoria, las entidades interesadas deberán soli-
citar las subvenciones dentro del plazo de dos meses, contado a partir de la fecha de 
inicio de la contratación o de la transformación objeto de los beneficios.

La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido, dará lugar a la inadmisión 
de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante lo anterior y en aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 16 del 
Decreto 87/2016, de 28 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se habilita un plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación en el DOE de la presente resolución, para que puedan presentarse solicitudes rela-
tivas a los programas convocados para los contratos cuyas fechas de inicio o transforma-
ción se hayan producido entre el 1 de septiembre de 2019 y el día de publicación de la 
resolución.

3. Las solicitudes de las subvenciones se presentarán en el modelo normalizado conforme al 
anexo I “Solicitud de subvención” y se cumplimentarán preferentemente utilizando la 
herramienta informática habilitada al efecto en la web www.extremaduratrabaja.juntaex.
es y según las instrucciones establecidas en la misma. Una vez cumplimentada la solici-
tud, la entidad procederá a imprimir dicha solicitud y deberá ser firmada por la persona 
que ostente la representación legal de la entidad. Igualmente, los trabajadores objeto de 
subvención deberán firmar en los espacios habilitados en los anexos III y III.2. Para que 
la solicitud tenga plenos efectos jurídicos la entidad le dará registro, en formato papel, en 
los lugares referidos en el apartado siguiente.

4. Las solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, o en cualquiera de las oficinas del registro único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 257/2009, de 
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18 de diciembre por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

5. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

A) DOCUMENTACIÓN A APORTAR NECESARIAMENTE:

a. En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad 
solicitante, mediante poder suficiente, en el caso de que se oponga a su obten-
ción marcando la casilla correspondiente en el anexo I “Solicitud de subvención”. 
Cuando la entidad no se oponga a su consulta, para la comprobación de oficio del 
documento de representación legal por el órgano gestor, la entidad deberá indi-
car el Código Seguro de Verificación (CSV) en el anexo I “Solicitud de subven-
ción”. En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá aportar el documen-
to de representación. 

b. En el caso de que se produzcan bajas de personas trabajadoras indefinidas en los 
doce meses anteriores a la fecha de inicio de la contratación objeto de subvención, 
la entidad deberá aportar la siguiente documentación:

— Certificado de Empresa.

— Copia de la comunicación del despido de la persona trabajadora. 

— Copia de la liquidación de saldo y finiquito.

En el caso en que la causa de la baja sea el fallecimiento de una persona trabajado-
ra, el pase a la situación de incapacidad laboral permanente, en sus grados de inca-
pacidad total, absoluta o gran invalidez o la jubilación total, la entidad solo deberá 
aportar el documento de resolución de baja en la Seguridad Social.

c. En caso de comunidades de bienes, sociedades civiles o uniones temporales de 
empresas, copia del documento de constitución de la misma. 

d. En el supuesto de solicitarse el Incremento adicional por la implantación de un Plan 
de Igualdad en la empresa, copia del Acta de la Comisión de Igualdad o Comisión de 
Seguimiento y Evaluación del Plan, constituidas en la empresa, acreditativa de la 
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implantación de las medidas que, tras la realización del Diagnóstico inicial de géne-
ro, intentan favorecer condiciones de igualdad y paliar o corregir situaciones de 
desigualdad.

e. En el caso de personas trabajadoras que provengan de programas subvencionados y 
financiados por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como de proyectos 
innovadores y de fomento del empleo en el ámbito local, certificación de la Entidad 
correspondiente acreditando la participación de la persona interesada en tales 
programas. 

f. Anexo II debidamente cumplimentado en el caso de comunidades de bienes, socie-
dades civiles y uniones temporales de empresas.

g. Anexo III y III.2 de datos y colectivos a que pertenecen las personas contratadas.

B) DOCUMENTACIÓN COMÚN A APORTAR SI LA ENTIDAD SE OPONE A LA CONSULTA DE 
LOS DOCUMENTOS:

a. Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la 
fecha de la primera contratación por la que se solicita subvención, hasta un mes 
después de la última contratación solicitada, de todos los códigos de cuenta cotiza-
ción de la entidad en Extremadura.

b. Copia del DNI/NIE, para el caso en que la entidad solicitante sea una persona física 
o se trate de la persona que ostente la representación legal de una persona jurídica. 
Si la entidad solicitante es persona jurídica, copia del NIF de la entidad.

c. Copia de la comunicación del contrato/s al correspondiente Servicio Público de 
Empleo de los trabajadores por los que se solicita subvención.

d. En el caso que se solicite el Incremento adicional derivado de la Cláusula de 
Responsabilidad Social, certificación emitida por el Registro de Empresas Social-
mente Responsables de Extremadura, dependiente del órgano con competencias 
en la materia, donde se reflejen las fechas de calificación e inscripción en el 
mismo.

e. Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributa-
rias con el Estado, Hacienda Autonómica y frente a la Seguridad Social.

f. Para solicitudes del programa II, copia de la comunicación del contrato/s y de sus 
prórrogas si las hubiere.
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g. Cuando se solicite ayuda por hombres extremeños que retornen de la emigración se 
aportará certificado de poseer la condición de persona extremeña retornada, expedi-
do por la Dirección General que ostente las competencias en materia de acción exte-
rior de la Junta de Extremadura.

C) DOCUMENTOS A APORTAR SI EL TRABAJADOR OBJETO DE SUBVENCIÓN NO AUTORIZA 
EN EL ANEXO III:

Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada persona trabajadora por el que se solicita la subvención.

6. De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor de las ayudas recabará 
de oficio los documentos referidos a de la identidad personal del empresario individual 
o representante legal de la entidad, la consulta del NIF de la entidad si esta es perso-
na jurídica, la vida laboral de la entidad, relativa a todos los códigos de cuenta de coti-
zación, la representación legal de la entidad ante la Administración, la comunicación 
de los contratos de los trabajadores por los que se solicita subvención, la documenta-
ción acreditativa de empresa socialmente responsable, certificación acreditativa de 
persona extremeña retornada y los certificados o información a emitir por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y 
la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No 
obstante, la entidad podrá oponerse a que el Servicio Extremeño Público de Empleo 
consulte de oficio dichos documentos, marcando la casilla correspondiente en el anexo 
I “Solicitud de Subvención”.

7. Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, las entidades solicitantes, salvo que conste su oposición expresa, 
tampoco deberán adjuntar a su solicitud los documentos ya aportados con anteriori-
dad a cualquier Administración Pública, bastando con que se indique en el apartado 
destinado al efecto en el anexo de solicitud de qué documento se trata, en qué fecha 
se presentó, ante qué órgano y en qué expediente, para que lo recabe de oficio el 
órgano gestor.

8. La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios de la presente resolución  
supone la aceptación de la subvención por parte de la entidad solicitante de la misma, así 
como de las obligaciones que de ella se derivan, sin perjuicio de los derechos al desisti-
miento y a la renuncia que los interesados puedan ejercitar.

9. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá al inte-
resado para que la subsane en el plazo de 10 días hábiles, indicándole que si no lo hiciese 
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se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinto. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corres-
ponderá a la Dirección General de Calidad en el Empleo, la cual podrá realizar, de 
oficio, cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la correspondiente 
propuesta de resolución.

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver 
los procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere esta resolución 
corresponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, a propues-
ta del órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las técnicas de alteración de la 
competencia, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de seis meses, 
a contar desde la fecha de presentación de la solicitud. Transcurridos los plazos ante-
riores sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se entenderá desesti-
mada la pretensión por silencio administrativo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 22.5 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

4. Las resoluciones de concesión, fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporarán, 
en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba suje-
tarse el beneficiario de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de los 
datos facilitados por el interesado.

5. En el supuesto de que el beneficiario sea una comunidad de bienes, una sociedad civil o 
una unión temporal de empresas, la resolución de concesión de la ayuda contendrá los 
porcentajes de participación de los integrantes en la entidad beneficiaria, en función de los 
cuales participarán en los derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la 
ayuda. La mencionada participación será la que hayan declarado los miembros de la enti-
dad beneficiaria en el anexo II de esta resolución, que deberá acompañar a la solicitud de 
subvención.
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6. La resolución de concesión se dictará teniendo en cuenta las características de la contrata-
ción existente en el momento de dictar la misma.

7. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito 
presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la 
subvención, las menciones de identificación y publicidad que se deriven de la normativa 
comunitaria que le sea de aplicación, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 17 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Asimismo, serán objeto de publicidad en el Portal Electrónico de la Trans-
parencia y Participación Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de 
la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones conforme a lo establecido en el artículo 20.8 b) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto. Financiación. 

1. El importe total de la presente convocatoria asciende a la cuantía de 18.000.000,00 
euros, que serán financiadas con cargo a la aplicación presupuestaria 1308242A470 y a 
los proyectos de gasto: 200814006000300 “Ayudas a la creación de empleo”, con fuen-
te de financiación Comunidad Autónoma, 201511004000500 “Fomento de la contrata-
ción indefinida”, con financiación del Fondo Social Europeo y 201613008000300 
“Ayudas a la Contratación indefinida”, con financiación del Estado, con el siguiente 
desglose por anualidades:

EJERCICIO 2020.

— 1.000.000,00 euros, con cargo al proyecto de gasto 200814006000300 “Ayudas a la 
creación de empleo”.

— 6.000.000,00 euros, con cargo al proyecto de gasto 201511004000500 “Fomento de la 
contratación indefinida”.

— 5.000.000,00 euros, con cargo al proyecto de gasto 201613008000300 “Ayudas a la 
Contratación indefinida”.
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EJERCICIO 2021.

— 1.000.000,00 euros, con cargo al proyecto de gasto 200814006000300 “Ayudas a la 
creación de empleo”.

— 3.500.000,00 euros, con cargo al proyecto de gasto 201511004000500 “Fomento de la 
contratación indefinida”.

— 1.500.000,00 euros, con cargo al proyecto de gasto 201613008000300 “Ayudas a la 
Contratación indefinida”.

2. De conformidad con en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías previstas en el apartado 
anterior para el periodo de vigencia de la convocatoria, podrán aumentarse en función de 
las disponibilidades presupuestarias.

3. De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante 
anuncio de la Secretaría General de la Consejería de Educación y Empleo, que será objeto 
de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la 
consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

4. El importe consignado en el proyecto de gasto 201511004000500 «Fomento de la contra-
tación indefinida» se financiará con cargo al Fondo Social Europeo a través del programa 
operativo FSE Extremadura 2014-2020, dentro del objetivo temático 8 «Promover la 
sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral» y prioridad de 
inversión 8.1. El acceso al empleo por parte de los demandantes de empleo y de las 
personas inactivas, incluidos los desempleados de larga duración y las personas alejadas 
del mercado laboral, así como las iniciativas de empleo locales y el fomento de la movili-
dad laboral; Objetivo específico 8.1.3.- Aumentar la contratación de carácter estable de 
las personas desempleadas y/o demandantes de empleo, incluyendo las de larga duración 
y aquellas de más edad.

5. El importe consignado en el proyecto de gasto 201613008000300 “Ayudas a la Contrata-
ción indefinida” podrá financiarse con fondos del Estado a través de los recursos proce-
dentes de las órdenes anuales por las que se distribuyen territorialmente, para su gestión 
por las comunidades autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito 
laboral financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
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Séptimo. Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía de la subvención establecida en el Programa I por contratación indefinida a 
tiempo completo será:

a. 7.500 euros para las mujeres.

b. 7.000 euros para los hombres que se encuentren en los siguientes grupos de 
población:

— Menores de 30 años.

— De 52 o más años.

— Parados de larga duración.

— Extremeños que hayan retornado de la emigración a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en los cuatro años anteriores a la fecha de inicio del contrato objeto 
de subvención.

— Que hayan finalizado en los doce meses anteriores a la fecha de inicio del contrato 
objeto de subvención, su participación en algún proyecto innovador y de fomento del 
empleo, en el ámbito local.

— Que hayan finalizado en los doce meses anteriores a la fecha de inicio del contrato 
objeto de subvención, su participación en alguno de los siguientes programas, 
subvencionados y financiados por el SEXPE:

• Programas de Empleo Público.

• Prácticas no laborales de los Programas de Formación en Alternancia para el 
Empleo.

• Programas de ayudas a la contratación temporal.

A efectos de esta resolución, la condición de hombres desempleados extremeños 
que retornen de la emigración se acreditará mediante certificado original expedido 
por el órgano de la Junta de Extremadura con competencias en la materia. 

A los mismos efectos, se considerará persona parada de larga duración a aquella 
persona que haya carecido de ocupación laboral según informe de vida laboral de 
la Tesorería General de la Seguridad Social ininterrumpidamente durante, al 
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menos, los doce meses inmediatos anteriores a la fecha de la contratación objeto 
de subvención.

c. 5.500 euros para los hombres que se encuentren en el siguiente grupo de población:

— Hombres de 30 a 51 años.

2. La cuantía de la subvención establecida en el Programa II, por transformación de contra-
tos temporales será:

a. 5.000 euros para mujeres.

b. 3.500 euros para hombres

3. Las cuantías establecidas para el Programa I y II se incrementarán en un importe de 
1.000 euros cuando el puesto de trabajo subvencionado se cree o transforme en localida-
des de menos de 5.000 habitantes, de acuerdo con las últimas cifras oficiales de población 
resultantes de la revisión del padrón municipal a 1 de enero, difundidas por el Instituto 
Nacional de Estadística.

4. Se establece una cuantía global por cada programa de ayudas, independientemente de las 
características de cada contratación, equivalente al máximo de las cuantías que puedan 
ser concedidas en cada programa incrementadas en 1.000 euros cuando se trate de 
empresas en las que concurra la Cláusula de Responsabilidad Social Empresarial o bien 
tengan implantados Planes Empresariales de Igualdad de Género, pese a no concurrir la 
obligación legal establecida en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Las empresas que soliciten la cláusula de Responsabilidad Social deberán estar califica-
das e inscritas en el Registro de Empresas Socialmente Responsables de Extremadura, 
creado al efecto por el artículo 10 de la Ley 15/2010, de 9 de diciembre, de responsa-
bilidad social empresarial en Extremadura, y regulado en el Decreto 110/2013, de 2 de 
julio, por el que se crea el Consejo Autonómico para el fomento de la responsabilidad 
social de Extremadura, la Oficina de Responsabilidad Social Empresarial y se regula el 
procedimiento para la calificación e inscripción en el Registro de empresa socialmente 
responsable de Extremadura.

Las empresas que soliciten el Incremento por el Plan de Igualdad en la empresa deberán 
contar con un Diagnóstico de Situación, un Plan de Igualdad definido, implantado y en 
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vigor, una Comisión de igualdad o de Seguimiento y Evaluación, y algunas de las medidas 
contenidas en el Plan ya ejecutadas.

Esta cuantía se otorgará una única vez para cada empresa beneficiaría y no por cada 
expediente solicitado.

5. Las cuantías establecidas en este apartado séptimo serán minoradas, en los supuestos de 
contratación indefinida a tiempo parcial, proporcionalmente a la jornada que figure en el 
contrato de trabajo.

Octavo. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y del extracto, a 
que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subven-
ciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante la Consejera de Educación y Empleo en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados 
puedan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 88.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 12 de diciembre de 2019.

  El Secretario General    
  de la Consejería de Educación y Empleo.
  (PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019.  
  DOE núm. 223 de 19 de noviembre de 2019)
  El Secretario General de Empleo,
  (PA, Decreto 87/2019, de 2 de agosto.   
  DOE n.º 150, de 5 de agosto),

  JAVIER LUNA MARTIN



ANEXO I: SOLICITUD DE SUBVENCIÓN
PROGRAMA DE FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA EN LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA

(Decreto 87/2016, de 28 de junio)
Nº Expediente

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
Nombre de la entidad solicitante(apellidos y nombre si es persona física)

N.I.F. Teléfono Fax
Correo electrónico:
Domicilio:
C.P.: Localidad: Provincia
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Destinatario:
Domicilio
C.P.: Localidad: Provincia

DATOS DEL/LOS REPRESENTANTE/S LEGAL/ES
Teléfono: Apellidos: Nombre: N.I.F.:

Código Seguro de Verificación (CSV) del poder de representación legal:

DATOS DE LA ACTIVIDAD
Actividad Económica: Epígrafe I.A.E.
Domicilio del centro de trabajo donde presta sus servicios el/las personas por los que se solicita subvención

C.P.: Localidad: Provincia
Correo electrónico: Teléfono:
ALTA DE TERCEROS. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO
(No será necesario recabar el sello de la entidad bancaria si la cuenta corriente está dada de alta en el Subsistema de terceros de la Junta de Extremadura)
Entidad Financiera: La entidad bancaria

certifica que el solicitante
es titular de la cuenta al

lado indicada
(Sello y firma)

Fdo:

El solicitante:

Fdo:

IBAN Entidad Sucursal DC Número cuenta

AYUDAS QUE SE SOLICITAN (Solo podrá solicitarse un tipo de ayuda por modelo de solicitud)
PROGRAMA DE AYUDAS Nº contratos Ayuda solicitada

Programa I: Ayudas a las contrataciones indefinidas iniciales.
Programa II: Ayudas por la transformación de contratos de duración determinada
en contratos indefinidos.
Cambio de Titularidad

SOLICITUD CUANTÍA ADICIONAL ART 12
� Empresa con Cláusula de Responsabilidad Social
� Empresa con Plan de Igualdad de Género

NIVEL DE EMPLEO DE TRABAJADORES INDEFINIDOS
Nº de personas trabajadoras indefinidas existentes el día anterior a
la fecha de inicio del contrato objeto de subvención:_______

Nº de bajas de personas trabajadoras indefinidas en los 12 meses
anteriores a la contratación objeto de subvención:_______

DIRECCCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO
DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD EN EL EMPLEO. Servicio De Fomento del Empleo
Paseo de Roma s/n – Módulo D, Tercera Planta 06800 Mérida.
Código de identificación del órgano gestor: A11016258
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA Y OTRAS

AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA ENTIDAD SOLICITANTE 

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud,

DECLARA

1. Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura:

a) Que la entidad solicitante no ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales
públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

b) Que la entidad solicitante no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarada insolvente
en cualquier procedimiento, ni se halla declarada en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un
convenio, ni está sujeta a intervención judicial, ni ha sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Que la entidad solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Que la entidad solicitante, administrador de la sociedad mercantil o aquellos que ostenten la representación
legal de la entidad solicitante, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de
marzo reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) Que la entidad solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como
paraíso fiscal.

f) Que la entidad solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

g) Que la entidad solicitante no ha sido sancionada, mediante resolución firme, con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones según la ley 6/2011, de 23 de marzo o la Ley General Tributaria.

h) Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus miembros se halla incurso
en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores.

i) Que, en el caso de asociaciones, no se encuentren incursas en las causas de prohibición previstas en los
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación y
no se encuentre suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de
ilicitud penal.

2. Respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis
(Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre)
(Reglamento (UE) 1408/2013, de 18 de diciembre)

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los
dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis.

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a
continuación durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro
régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis.

ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO
TRAMITACIÓN (1)

(1) TRAMITACIÓN: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA
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DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
Decreto 87/2016, de 28 de junio

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud,

DECLARA

a. Que no ha sido sancionada por infracciones graves previstas en el artículo 22.2 o infracciones muy graves previstas en
los artículos 16 y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social.

b. Que, en su caso, la entidad solicitante cumple con la obligación de reserva del 2% de los puestos de trabajo existentes
en la empresa, para ser ocupados por trabajadores discapacitados, según se establece el artículo 10.5 del Decreto
87/2016, de 28 de junio.

c. Que ninguno de las personas trabajadoras contratadas por los que se solicita subvención guarda relación como
cónyuge, ascendiente, descendiente y demás parientes, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado
inclusive, de la persona titular de la empresa, cuando se trate de persona física, de las personas socias de todas
aquellas entidades sin personalidad jurídica, de los administradores/as, apoderados/as, miembros de los órganos de
administración y cargos de dirección, en el caso de empresas que revistan la forma jurídica de sociedad o entidad
privada, y de los personas socias que posean al menos la tercera parte del capital social en las citadas sociedades, ni se
trata de personas trabajadoras incluidos en alguno de los casos anteriores.

d. Que ninguna de las personas trabajadoras, por cuyo contrato se solicita subvención, ha prestado servicios, en los seis
meses anteriores a la fecha de contratación con uno o varios contratos de duración determinada, siempre que en
dicho periodo hubieran superado los 30 días continuos o discontinuos, a excepción del Programa II , o bien en los 24
meses anteriores con contrato indefinido, en la misma empresa, grupo de empresas o empresas con las que exista, o
haya existido en ese periodo, evidente vinculación, a excepción de las que provienen de ERE y no hubieran sido objeto
de subvención con anterioridad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.1.c) del Decreto 87/2016, de 28 de junio.

e. Que ninguna de las personas trabajadoras contratadas por los que se solicita subvención tiene la condición de persona
socia o de trabajo, de empresas de la Economía Social (sólo para el caso que la empresa solicitante tenga dicha
consideración).

f. Que en los seis meses anteriores a la fecha del contrato objeto de subvención, la empresa no ha extinguido contratos
de trabajo indefinidos, por las causas objetivas previstas en los apartados a), b), d) y e) del artículo 52 del Estatuto de
los Trabajadores, por despido reconocido o declarado improcedente, o por despido colectivo, cualquier contrato de
trabajo.

g. Que la entidad no ha solicitado o recibido otras ayudas públicas para la misma finalidad, que la regulada en este
decreto, salvo las bonificaciones en las cuotas a la Seguridad Social.

h. Que los beneficios aquí previstos no superan el límite máximo de la ayuda, regulado en el artículo 21 Decreto 87/2016,
de 28 de junio.

DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez
instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial las siguientes:
1. Mantener las contrataciones indefinidas objeto de subvención durante el periodo mínimo que establece el Decreto

regulador de la subvención. La Administración podrá en cualquier momento realizar actuaciones tendentes a comprobar el
cumplimiento de esta obligación, pudiendo a tal efecto requerir a la entidad beneficiaría que aporte la documentación que
acredite el cumplimiento de la misma.

2. Mantener el nivel de empleo de contratos indefinidos existente en la empresa beneficiaria, a fecha de realización de las
respectivas contrataciones indefinidas subvencionadas por un periodo de veinticuatro meses.

3. Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la administración disponga, en orden a la
determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución,
así como las obligaciones derivadas de la concesión de la ayuda.

4. Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, u otros órganos competentes para el control de las
subvenciones y ayudas económicas

5. Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier Administración, ente público o
privado, nacional o internacional, así como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la ayuda, pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

6. Adoptar las normas de información y publicidad que le sean de aplicación, establecidas en la Comunidad autónoma de
Extremadura.

7. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, las entidades beneficiarias habrán de cumplir los requisitos y condiciones
establecidos con carácter general por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
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CESIÓN DE DATOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA Y FONDOS EUROPEOS 
Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos
Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo
125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el
Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo.
Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del
interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como
consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones
previstas en el artículo 14.5 del RGPD.
Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento por parte del interesado
al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus competencias

RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD
Se SOLICITA subvención acogida al Programa de subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones
concedidas por la entidad representada y la veracidad de todos los datos consignados en la misma.

En........................................................, a.......de.................................de 20__
EL/LOS REPRESENTANTES/S LEGALES DE LA ENTIDAD

Fdo.....................................................................................................................
Firma/s del/de los representante/s legal/es y sello de la entidad)

DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE EMPLEO
DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD EN EL EMPLEO. Servicio de Fomento del Empleo.

Paseo de Roma, s/n. Módulo C – 3ª planta 06800 – MÉRIDA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Educación y Empleo (Sexpe). C/ San Salvador, 9,06800 Mérida. Teléfono: 924003217.Correo electrónico:
dgempleo.sexpe@extremaduratrabaja.net. Delegada de protección datos: dgempleo.sexpe@extremaduratrabaja.net.
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subvenciones destinadas fomento de la contratación indefinida.
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma
de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o
tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se describe
en la información adicional.
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente en la pestaña "Más información"
de la ficha informativa del procedimiento

 

OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN
(SOLO RELLENAR CUANDO LA ENTIDAD SE OPONGA A QUE EL ÓRGANO GESTOR REALICE LA CONSULTA DE OFICIO)

La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud:

� Se opone a que el SEXPE solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal del empresario individual o
representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o
mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio competente como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad
(SVDI), así como los datos de identidad de la persona jurídica a través del Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda
Extremeña y sus Servicios Administrativos. (DEHESA)

� Se opone a que el SEXPE consulte la vida laboral de la entidad, relativa a todos los códigos de cuenta de cotización.

� Se opone a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder de representación ante la Administración.

� Se opone a que el SEXPE solicite y recabe la comunicación de los contratos de los trabajadores por los que se solicita subvención.

� Se opone a que el SEXPE solicite y recabe la documentación acreditativa de empresa socialmente responsable.

� Se opone a que el SEXPE solicite y recabe la documentación acreditativa de la condición de persona extremeña retornada.

� Se opone a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

� Se opone a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social.

� Se opone a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Consejería competente en materia de
hacienda de la Junta de Extremadura.
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DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD
 

A) DOCUMENTACIÓN A APORTAR NECESARIAMENTE

� Modelo de solicitud normalizado y debidamente firmado por el/la representante legal de la entidad
solicitante (Anexo I)

� En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad solicitante, mediante
poder suficiente, en el caso de que se oponga a su obtención marcando la casilla correspondiente en
el anexo I de solicitud. Cuando la entidad no se oponga a su consulta, para la comprobación de oficio
del documento de representación legal por el órgano gestor, la entidad deberá indicar el Código
Seguro de Verificación (CSV) en el anexo I de solicitud del Programa I. En caso de no aportar dicho
código, la entidad deberá aportar el documento de representación  

� En el caso de que se produzcan bajas de personas trabajadoras indefinidas en los doce meses
anteriores a la fecha de inicio de la contratación objeto de subvención, la entidad deberá aportar la
siguiente documentación:

 Certificado de Empresa.

 Copia de la comunicación del despido de la persona trabajadora

 Copia de la liquidación de saldo y finiquito.

En el caso en que la causa de la baja sea el fallecimiento, el pase a la situación de incapacidad laboral
permanente, en sus grados de incapacidad total, absoluta o gran invalidez o la jubilación total, la
entidad solo deberá aportar el documento de resolución de baja en la Seguridad Social

� En caso de Comunidades de Bienes, Sociedades Civiles o Uniones temporales de empresas, copia del
documento de constitución de la misma.

� En el supuesto de solicitarse el Incremento adicional por la implantación de un Plan de Igualdad en la
empresa, copia del Acta de la Comisión de Igualdad o Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan,
constituidas en la empresa, acreditativa de la implantación de las medidas que, tras la realización del
Diagnóstico inicial de género, intentan favorecer condiciones de igualdad y paliar o corregir
situaciones de desigualdad.

� En el caso de personas trabajadoras que provengan de programas subvencionados y financiados por el
Servicio Extremeño Público de Empleo, así como de proyectos innovadores y de fomento del empleo
en el ámbito local, certificación de la Entidad correspondiente acreditando la participación de la
persona interesada en tales programas.

� Anexo II debidamente cumplimentado en el caso de Comunidades de Bienes, y Sociedades Civiles o
Uniones temporales de empresas.

� Anexos III y III.2 de datos y colectivos a que pertenecen las personas contratadas.
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B) DOCUMENTACIÓN A APORTAR SI LA ENTIDAD SE OPONE A LA CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS

� Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la
entidad solicitante de la ayuda desde la fecha de la primera contratación por la que se solicita
subvención, hasta un mes después de la última contratación solicitada, de todos los códigos de cuenta
cotización de la entidad en Extremadura.

� Copia del D.N.I, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate del/la representante
legal de una persona jurídica o, si el solicitante es persona jurídica, copia del NIF de la entidad.

� Copia de la comunicación del/los contrato/s al correspondiente Servicio Público de Empleo de las
personas trabajadoras por los que se solicita la subvención.

� Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado,
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social.

� En el caso que se solicite el Incremento adicional derivado de la Cláusula de Responsabilidad Social,
certificación emitida por el Registro de Empresas Socialmente Responsables de Extremadura,
dependiente del órgano con competencias en la materia, donde se reflejen las fechas de calificación e
inscripción en el mismo.

� Para solicitudes del programa II, copia del anterior contrato/s temporal y de sus prórrogas si las
hubiere.

� Certificado de poseer la condición de persona extremeña retornada cuando se solicite ayuda por
hombres extremeños que retornen de la emigración, expedido por la Dirección General que ostente
las competencias en materia de acción exterior de la Junta de Extremadura.

C) DOCUMENTACIÓN A APORTAR SI EL TRABAJADOR OBJETO DE SUBVENCIÓN NO AUTORIZA A LA
CONSULTA DE SUS DATOS EN EL ANEXO III

� Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de
cada trabajador por el que se solicita la subvención.

D) DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE DE
CUALQUIER ADMINISTRACIÓN

DOCUMENTO FECHA DE
PRESENTACIÓN

ORGANO GESTOR Nº EXPEDIENTE
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ANEXO II: DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE PARA LAS SOCIEDADES CIVILES, COMUNIDADES DE BIENES Y UNIONES
TEMPORALES DE EMPRESA

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA EN LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA
(Decreto 87/2016, de 28 de junio)

Entidad solicitante de la subvención__________________________________________, NIF___________

D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la

entidad____________________________________________________________________________con NIF_______________

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento.

D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la

entidad____________________________________________________________________________con NIF_______________

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento.

D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la

entidad____________________________________________________________________________con NIF_______________

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento.

DECLARA que conoce y acepta las condiciones generales de la subvención solicitada, establecidas en la presente resolución y
que son ciertos los datos aquí manifestados, y para que conste firmo la presente declaración
a____de________________de20____

El/la integrante o representante legal

Fdo:_______________________________________________

El/la integrante o representante legal

Fdo:_______________________________________________

(Firmas y nombres y apellidos de los/as integrantes o de los/as representantes legales, y sello de la entidad)

El/la integrante o representante legal

Fdo:_______________________________________________

El/la integrante o representante legal

Fdo:_______________________________________________

(Firmas y nombres y apellidos de los/as integrantes o de los/as representantes legales, y sello de la entidad)
(Si el número de integrantes superase los cuatro, se cumplimentarán tantos anexos como sea necesario)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Educación y Empleo (Sexpe). C/ San Salvador, 9,06800 Mérida. Teléfono: 924003217.Correo
electrónico: dgempleo.sexpe@extremaduratrabaja.net. Delegada de protección datos: dgempleo.sexpe@extremaduratrabaja.net.
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subvenciones destinadas fomento de la contratación indefinida.
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma
de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o
tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se
describe en la información adicional.
La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente en la pestaña "Más
información" de la ficha informativa del procedimiento
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EXTRACTO de la Resolución de 12 de diciembre de 2019, de la Secretaría 
General de Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de las 
subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al ejercicio 2020. 
(2019063062)

BDNS(Identif.):487631

BDNS(Identif.):487632

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Se convocan las subvenciones destinadas a fomentar el empleo indefinido en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2020.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones los profesionales colegiados y empresas, asocia-
ciones o entidades sin ánimo de lucro, así como las comunidades de bienes, las sociedades 
civiles y las uniones temporales de empresas.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 87/2016, de 28 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Cuarto. Cuantía.

El importe total de la presente convocatoria asciende a la cuantía de 18.000.000,00 
euros, que serán financiadas con cargo a la aplicación presupuestaria 1308242A470 y a 
los proyectos de gasto: 200814006000300 “Ayudas a la creación de empleo”, con fuente 
de financiación Comunidad Autónoma, 201511004000500 “Fomento de la contratación 
indefinida”, con financiación del Fondo Social Europeo y 201613008000300 “Ayudas a la 
Contratación indefinida”, con financiación del Estado, con el siguiente desglose por 
anualidades:
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EJERCICIO 2020.

1.000.000,00 euros, con cargo al proyecto de gasto 200814006000300 “Ayudas a la creación 
de empleo”.

6.000.000,00 euros, con cargo al proyecto de gasto 201511004000500 “Fomento de la 
contratación indefinida”.

5.000.000,00 euros, con cargo al proyecto de gasto 201613008000300 “Ayudas a la Contra-
tación indefinida”.

EJERCICIO 2021.

1.000.000,00 euros, con cargo al proyecto de gasto 200814006000300 “Ayudas a la creación 
de empleo”.

3.500.000,00 euros, con cargo al proyecto de gasto 201511004000500 “Fomento de la 
contratación indefinida”.

1.500.000,00 euros, con cargo al proyecto de gasto 201613008000300 “Ayudas a la Contra-
tación indefinida”.

La cuantía de la subvención establecida en el Programa I por contratación indefinida a tiempo 
completo será:

a) 7.500 euros para las mujeres.

b) 7.000 euros para los hombres que se encuentren en los siguientes grupos de población:

— Menores de 30 años.

— De 52 o más años.

— Parados de larga duración.

— Extremeños que hayan retornado de la emigración a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en los cuatro años anteriores a la fecha de inicio del contrato objeto de 
subvención.

— Que hayan finalizado en los doce meses anteriores a la fecha de inicio del contrato 
objeto de subvención, su participación en algún proyecto innovador y de fomento del 
empleo, en el ámbito local.

— Que hayan finalizado en los doce meses anteriores a la fecha de inicio del contrato 
objeto de subvención, su participación en alguno de los siguientes programas, subven-
cionados y financiados por el SEXPE:
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Programas de Empleo Público.

Prácticas no laborales de los Programas de Formación en Alternancia para el Empleo.

Programas de ayudas a la contratación temporal.

c) 5.500 euros para los hombres que se encuentren en el siguiente grupo de población:

— Hombres de 30 a 51 años.

La cuantía de la subvención establecida en el Programa II, por transformación de contratos 
temporales será:

a) 5.000 euros para mujeres.

b) 3.500 euros para hombres

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Durante la vigencia de la convocatoria, que será desde el día siguiente a la publicación de la 
resolución de la convocatoria y del extracto en el DOE hasta el 31 de octubre de 2020, las 
entidades interesadas deberán solicitar las subvenciones dentro del plazo de dos meses, 
contado a partir de la fecha de inicio de la contratación o de la transformación objeto de los 
beneficios.

Se habilita un plazo excepcional de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
en el DOE de la resolución de la convocatoria, para que puedan presentarse solicitudes relati-
vas a los programas convocados para los contratos cuya fecha de inicio o transformación se 
hayan producido entre el 1 de septiembre de 2019 y el día de publicación de la convocatoria.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la convocatoria, en la página web www.extremaduratrabaja.es., 
e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones.

Mérida, 12 de diciembre de 2019.

  El Secretario General de Empleo,

  JAVIER LUNA MARTÍN
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2019, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de instalación de cebadero de terneros, cuyo promotor es D. 
Javier Rodríguez Suárez-Barcena, en el término municipal de Alconchel. 
Expte.: IA18/1940. (2019063061)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto 
no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su someti-
miento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
Subsección 1.ª de Sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos signifi-
cativos sobre el medio ambiente.

El presente proyecto de cebadero de terneros se encuentra encuadrado en el apartado g) del 
grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El objeto del proyecto es la instalación de un cebadero de terneros con una capacidad de 
400 animales de cebo en régimen intensivo. Los terneros llegarán a las instalaciones de 
cebo al destete, con una edad aproximada de 6 meses y un peso de unos 160-250 kg. 
Una vez llegan a la explotación son clasificados en lotes homogéneos y permanecerán en 
las misma por un periodo de unos 6 meses, hasta alcanzar un peso de sacrificio de entre 
400 y 550 kg aproximadamente (en función del sexo).

La finca donde se ubica el cebadero de terneros está formada por la parcela 10, polígono 
22, con una superficie de 109,86 Has, del término municipal de Alconchel. Para el desa-
rrollo de la actividad, el cebadero de terneros dispondrá de una nave de cebo de 939 
m², de los que 691 m² corresponden al cebadero, 165 m² a pasillos para el manejo, 41 
m² para el lazareto para la observación y secuestro de animales enfermos sospechosos y 
41 m² de un corral cubierto. Del mismo modo la explotación contará con dos corrales 
descubiertos de 32 m² cada uno, para el manejo de los animales. La nave de cebo y los 
corrales contarán con solera de hormigón y red de evacuación a fosa séptica de 6 m³ de 
capacidad.
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El cebadero dispondrá de seis patios de cebo anexos a la nave, con acceso directo desde 
la misma y con una superficie de 192 m² cada uno, con una superficie de sombreo de 20 
m² por patio. Los patios de cebo tendrán la solera en tierra y contarán con red de evacua-
ción a una balsa de retención de 35 m³ para las aguas de escorrentía.

Además, la explotación dispondrá de las siguientes instalaciones auxiliares: estercolero 
con conexión a fosa, vestuario, manga de embarque, vado sanitario, pediluvios, zona de 
almacenamiento de cadáveres y cerramiento perimetral.

2. Tramitación y consultas.

Se remitió a la anterior Dirección General de Medio Ambiente el documento ambiental del 
proyecto con objeto de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental.

Con fecha 27 de febrero de 2019, la anterior Dirección General de Medio Ambiente realiza 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se 
relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una «X» aquellos que han emitido 
informe en relación con la documentación ambiental.

RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas

X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural

X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio

-

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Alconchel X

Ecologistas en Acción -
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RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS
RECIBIDAS

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -

Se recibieron las siguientes respuestas:

Con fecha 5 de abril de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadu-
ra informe del Ayuntamiento de Alconchel en el que expone aspectos de índole urbanística 
que le son de aplicación al proyecto, informando que el proyecto es compatible de acuerdo 
con el artículo 39 del PTAIEA.

Con fecha 7 de mayo de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Extrema-
dura informe emitido por Confederación Hidrográfica del Guadiana en el que comunica que 
por el interior de la parcela de la explotación discurren dos arroyos tributarios de la rivera 
de Táliga, que constituyen el DPH del Estado. Si bien las instalaciones ganaderas proyec-
tadas se ubican a más de 100 m de dichos cauces, por lo que no se prevé afección física 
alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, ni a las zonas de servidumbre y poli-
cía. En cuanto al consumo de agua, comunica que el promotor es titular de un aprovecha-
miento de agua de un pozo ubicado en la parcela 22 del polígono 22 de Alconchel. Segui-
damente hace referencia a los vertidos al Dominio Público Hidráulico, manifestando que al 
gestionarse las fosas sépticas por empresa autorizada, según la documentación aportada, 
no sería necesario tramitar autorización de vertido, proponiendo una serie de medidas al 
objeto de garantizar la no afección a las aguas subterráneas.

Con fecha 27 de mayo de 2019 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas emite informe en el que comunica que para la realización de la actividad en la 
ubicación propuesta, no es necesario informe de afección, ni autorización alguna de este 
órgano, al estar la zona de actuación fuera de los límites de áreas protegidas, no afectar a 
hábitats naturales amenazados, ni especies protegidas.

Con fecha 20 de junio de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Extrema-
dura informe favorable de la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultu-
ral. No obstante, y de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, esta-
blece una medida preventiva que ha sido incluida en este informe de impacto ambiental.

Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó y recibió informe del Agente 
del Medio Natural.
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3. Análisis según los criterios del anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para deter-
minar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo 
VII, del Título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Características de proyecto.

La ejecución del proyecto conlleva el uso de la nave existente en la explotación, así 
como del resto de instalaciones auxiliares (fosas, estercolero, vestuario, patios de ejer-
cicios, corrales, balsa retención, vado, manga de embarque).

Los recursos naturales que se utilizarán durante la fase de funcionamiento se deberán a 
la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, además de los cereales suminis-
trados para la alimentación de los animales (pienso) y el agua para bebida de los 
animales, así como la utilizada en la limpieza de las instalaciones.

Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación, según el docu-
mento ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales y residuos 
zoosanitarios.

Los estiércoles serán aplicados como abono orgánico.

— Ubicación del proyecto.

La explotación se ubica en la parcela 10 del polígono 22, en el término municipal de 
Alconchel. La finca tiene una superficie total de 109,86 Has, destinándose al cultivo de 
cereal de secano la superficie de parcela que no forma parte de la explotación. La zona 
donde se ubica la finca se caracteriza por ser una zona de carácter agropecuario con 
presencia de explotaciones agrícolas dedicadas al cultivo de cereales de secano, olivar 
(en menor medida) y pastos, además de explotaciones ganaderas.

— Características del potencial impacto.

Incidencia sobre el suelo, la geología y geomorfología: el impacto sobre estos factores 
será el ocasionado por la ocupación de las instalaciones. La zona en la que se ubican 
presenta una pendiente media del 1-4 %. Aplicando las correspondientes medidas 
preventivas estas afecciones no deberían ser significativas.

Incidencia sobre las aguas superficiales y subterráneas: las instalaciones de la explota-
ción se encuentran fuera de la zona de policía de dos arroyos tributarios de la rivera de 
Táliga que discurren por la parcela. Para evitar la contaminación de las aguas superfi-
ciales y subterráneas originada por una incorrecta gestión de los estiércoles, la explota-
ción se diseña con fosas y balsa de retención impermeabilizadas.
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Incidencia sobre la vegetación y hábitats: el hecho que las instalaciones sean existen-
tes y el plan de manejo propuesto en nave y en patios de ejercicio, hacen que la inci-
dencia sobre estos factores esté localizada en una zona determinada sin extenderse a 
la totalidad de la parcela. En la parcela no hay presencia de ningún hábitat de interés 
comunitario ni presencia de vegetación con interés botánico.

Incidencia sobre la fauna: aunque puede ser zona de campeo y alimentación de algu-
nas especies de fauna silvestre con alguna figura de protección, no se prevé que la 
explotación tenga efectos significativos sobre ésta.

Incidencia sobre la Red Natura y Áreas Protegidas: en el informe emitido por el Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas se especifica que la actividad no 
se encuentra incluida en lugares de la Red Natura 2000.

Incidencia sobre el paisaje: se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido 
a que el proyecto se localiza en una zona de carácter agropecuario y a la aplicación de 
medidas de integración paisajística.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y 
paisaje presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el 
proyecto. No incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, 
recursos naturales, hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, 
efectos significativos sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el 
presente informe.

4. Medidas preventivas, correctoras, protectoras y complementarias.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y 
cuando se cumplan las siguientes medidas preventivas, protectoras, correctoras y comple-
mentarias:

— Medidas en la fase de adaptación:

1. Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán 
ser de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero 
para los exteriores y rojo mate o verde para las cubiertas de naves. Otras instalacio-
nes auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos de agua, 
deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elementos cons-
tructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

2. La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en la nave de cebo, lazareto, 
corrales y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante 
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tuberías, y dos fosas con tratamiento impermeabilizante que garantice su estanquei-
dad. Las fosas deberán contar con capacidad suficiente para almacenar los lixiviados 
y aguas de limpieza generados en un periodo de cebo. Las fosas contarán con una 
cuneta o un talud perimetral que evite el acceso de aguas de escorrentía, y además, 
dispondrán de un cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y anima-
les. Para controlar su estanqueidad, junto a las fosas se dispondrán pozos testigos 
capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema de impermeabiliza-
ción. La frecuencia de vaciado para cada una de las fosas será siempre antes de 
superar los 2/3 de su capacidad. En el caso de detectarse productos químicos 
(desinfectantes), el vertido final almacenado será entregado a un gestor de residuos 
autorizado por el organismo competente, y para el caso que no haya presencia de 
dichos residuos, el vertido final podrá ser empleado como fertilizante orgánico.

En el caso de mantener las fosas abiertas, para facilitar la salida de los animales que 
pudieran caer accidentalmente en ellas y morir ahogados, se construirán rampas 
interiores con material rugoso de, al menos, 50 cm de ancho y un máximo de 30.º 
de inclinación y pegadas a la pared de la fosa. Podrán ser de obra fija (vigas y rasi-
llas o ladrillos); o bien de madera con sistemas autobasculante según el nivel de las 
fosas (mediante bisagras).

3. La explotación dispone de un estercolero, que deberá contar con tratamiento imper-
meabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento del 
estercolero será de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El 
estercolero se deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en 
el que se comprobará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier 
deficiencia. Contará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se diri-
jan a una fosa. El estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cober-
tizo o una cubierta flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

4. En el caso de instalar aseos, las aguas residuales generadas en ellos serán almace-
nadas en una fosa séptica estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestiona-
rán por gestor autorizado.

5. En el caso que las instalaciones dispongan de alumbrado nocturno, éste se situará 
en puntos bajos y dirigido hacia el suelo (apantallado) y utilizando preferentemente 
luminarias tipo LED PC Ámbar sin flujo hemisférico superior. Se ajustarán los niveles 
de iluminación a las necesidades reales de luz.

6. Los residuos generados durante la fase de adaptación deberán ser gestionados 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que 
se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y por 
el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de 
la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

7. Al finalizar los trabajos de adaptación se llevará a cabo una limpieza general de 
todos aquellos restos generados.
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— Medidas en la fase operativa:

1. Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de 
estiércol, la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de 
Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino 
de cada partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispon-
drá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el que 
conste, por años, la producción de estiércoles, su contenido en nitrógeno, así 
como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan 
las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes 
condiciones:

• La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 kg en cultivos de 
secano y 170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los apor-
tes de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizan-
tes con contenido en nitrógeno, etc.).

• Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán 
en suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharca-
dos, ni antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una 
franja de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán 
a menos de 300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el 
consumo humano. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a 
los vecinos. La distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, 
respecto de núcleos de población será de 1.000 m.

2. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos 
generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo 
establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. La 
gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas confor-
me a lo establecido en la Ley 22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el 
Reglamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se obser-
vará que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y 
fuera del recinto de la instalación.
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3. Medidas de protección. La duración de la estancia de los animales en los patios no 
superará los 9 meses al año, permaneciendo el resto del tiempo en periodo de rege-
neración mediante siembra de alguna pradera o leguminosa. Las aguas de escorren-
tía que puedan producirse en los patios serán conducidas hasta las balsas de reten-
ción (diferentes a las fosas de purines) debidamente dimensionadas, 
impermeabilizadas y ubicadas. Estas balsas de retención deberán impedir el arrastre 
de deyecciones. Los patios se limpiarán semanalmente, retirando las deyecciones al 
estercolero. En los periodos de lluvia los animales no permanecerán en los patios de 
ejercicio, permanecerán en la nave.

Para facilitar la salida de los animales que pudieran caer accidentalmente en la 
balsa de retención, se instalarán dispositivos que aumenten la rugosidad de la 
superficie de la lámina impermeabilizadora. Estos dispositivos deberán ser fijos y 
duraderos en el tiempo (en caso de deterioro ser sustituidos), y podrán consistir 
en bandas de PVC rugoso (tipo moqueta), entramados metálicos, o material 
reutilizado como cintas transportadoras de goma con rugosidades, etc. Cada 
dispositivo será de aproximadamente un metro de ancho y se colocará al menos 
una en cada lado.

En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la 
degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos 
de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas 
correspondientes para la recuperación del medio.

4. Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y 
productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autori-
zación administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

5. Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación 
de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condicio-
nes higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sani-
tarios de las instalaciones que albergan los animales.

— Medidas a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóc-
tonas alrededor de las instalaciones, incluidos los patios, a fin de minimizar el 
impacto paisajístico. Las plantaciones se realizarán sin un marco determinado, distri-
buidas en bosquetes.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.



Martes, 24 de diciembre de 2019
51577

NÚMERO 246

— Medidas para la protección del patrimonio arqueológico:

Si durante la ejecución de los trabajos de adaptación o durante el desarrollo de la 
actividad propia de la explotación se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente 
los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deportes.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. Al final de la actividad productiva, se procederá al derribo de las construcciones, 
al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de las fosas. El objetivo de 
la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, 
demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a gestor 
autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá 
contar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental:

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Condiciones complementarias:

1. Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

2. Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el 
vertido de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización admi-
nistrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposi-
ciones vigentes.

3. Para el cerramiento perimetral, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre por el que se regulan las condiciones para la insta-
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lación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos 
en la comunidad autónoma de Extremadura.

4. Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna espe-
cie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001; DOE n.º 30, de trece de marzo de 2001) y/o del Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), se deberá comunicar tal circunstan-
cia de forma inmediata a la Dirección General de Sostenibilidad.

5. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las acti-
vidades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

6. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
miento de Alconchel y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en 
estas materias.

7. Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de 
Sostenibilidad que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a 
un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Prevención y Calidad 
Ambiental, esta Dirección General de Sostenibilidad resuelve de acuerdo con la evalua-
ción de impacto ambiental simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la 
Subsección 2.ª de Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, y el análisis realizado con los 
criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto de cebadero 
de terneros vaya a producir impactos adversos significativos, por lo que no se considera 
necesaria la tramitación prevista en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII 
del Título I de dicha ley.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubie-
ra procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cinco años desde su publi-
cación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o complementarias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.



Martes, 24 de diciembre de 2019
51579

NÚMERO 246

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la página web 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad (http://extremambiente.gobex.
es/), debiendo entenderse que no exime al promotor de obtener el resto de autorizaciones 
sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 26 de noviembre de 2019.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2019, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para el 
centro de clasificación y tipificación ovino, promovida por EA GROUP, SC, 
en el término municipal de Trujillo (Cáceres). (2019063035)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 19 de febrero de 2018 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para centro de clasifica-
ción y tipificación ovino ubicado en el término municipal de Trujillo (Cáceres) y promovida 
por EA GROUP, SC, con domicilio social en ctra. EX-104, pk 4,800, CP 06700 de Villanueva de 
la Serena (Badajoz) y CIF: F-14968499.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de un centro de clasificación y tipificación 
ovino con una capacidad de 935 ovejas de desvieje. Esta actividad está incluida en el ámbito 
de aplicación de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.3 del anexo II.

El centro de clasificación y tipificación ovino se ubica concretamente en el Polígono 29, 
parcelas 62 y 63, del término municipal de Trujillo (Cáceres). La superficie total de la finca es 
de 6,6774 hectáreas. Las características esenciales del proyecto se describen en la presente 
resolución.

Tercero. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 28 de 
septiembre de 2018 y 9 de julio de 2019, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de 
Trujillo, a fin de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las 
personas interesadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otor-
gamiento de la autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que dispo-
nía de un plazo de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un informe técnico 
que se pronuncie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de compe-
tencia municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Cuarto. Con fecha 3 de octubre de 2018, el órgano ambiental publica Anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. La explotación cuenta con resolución favorable de impacto ambiental de fecha 19 de 
junio de 2019.
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Sexto. Para dar cumplimiento a las prescripciones del artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 14 
de agosto de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura informe del 
técnico municipal, de fecha 30 de julio de 2018, en el que se “emite informe urbanístico 
favorable en cuanto al USO pretendido de Centro de Clasificación y Tipificación de Ganado 
Ovino...”.

Séptimo. Tal y como dispone el artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental dirige oficio, de 
fecha 8 de octubre de 2019, al Ayuntamiento de Trujillo (Cáceres), a EA GROUP, SC, así 
como a las asociaciones AMUS, ADENEX, Ecologistas en Acción y SEO/BirdLife, otorgándoles 
el preceptivo trámite de audiencia, por plazo de diez días.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 
del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 1.3 del anexo II, relativas a “Instalaciones gana-
deras destinadas a la cría intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellos los centros de 
tipificación y granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior 
a 330 emplazamientos para ovino, caprino, corzos y muflones”.

El centro de clasificación y tipificación ovino se ubica concretamente en el polígono 29, 
parcelas 62 y 63, del término municipal de Trujillo (Cáceres). La superficie total de la finca es 
de 6,6774 hectáreas. Las características esenciales del proyecto se describen en la presente 
resolución.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de EA GROUP, SC, para la instalación de un 
centro de clasificación y tipificación ovino con una capacidad de 935 ovejas de desvieje, en el 
término municipal de Trujillo (Cáceres), incluida en la en la categoría 1.3 del anexo II, relati-
vas a “Instalaciones ganaderas destinadas a la cría intensiva de rumiantes, incluyéndose 
entre ellos los centros de tipificación y granjas cinegéticas, que dispongan de un número de 
emplazamientos superior a 330 emplazamientos para ovino, caprino, corzos y muflones”, a 
los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la 
actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido en la docu-
mentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, 
sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial 
que resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de la instala-
ción es el AAU18/035.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará a 
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o mediante la retirada 
por gestor autorizado. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la 
instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación 
Agrícola de los estiércoles, conforme a lo establecido en el apartado - h - “Vigilancia y 
seguimiento” de esta resolución, de forma que todas las deyecciones generadas sean 
gestionadas adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando 
constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

2. La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en 
561 m³/año de estiércol ovino, que suponen unos 8.415 kg de nitrógeno /año. Todas las 
deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Aplica-
ción Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

3. La explotación deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de los 
estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza, generados en las naves lazareto y estercolero, 
que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, 
con tamaño adecuado, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A 
estos efectos, dispondrá de una fosa de 10 m³ de capacidad.
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4. El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

— La ubicación de la fosa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún curso 
o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carre-
teras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— Cumplirá con las siguientes características constructivas:

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltracio-
nes.

• La fosa deberá estar cubierta superiormente mediante un forjado de vigas y hormi-
gón y contar con una salida de gases y con un registro hermético para acceso y 
vaciado de las mismas.

• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

La frecuencia de vaciado deberá coincidir como mínimo con los periodos de vacío sanitario 
y limpieza de las instalaciones y siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad.

5. La explotación dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los vientos 
con una capacidad de 300 m³. Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e 
impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de lixiviados.Se 
deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexi-
ble (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

6. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se 
tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

— La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha×año) será 
inferior a 170 kg N/ha×año en regadío, y a 80 kg N/ha×año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío.
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— No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores 
al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los veci-
nos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo 
inferior a 24 horas.

— Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de 
ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de 
población será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación serán:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 02

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases 
de sustancias 

utilizadas en el 
tratamiento o la 
prevención de 

enfermedades de 
animales

15 01 10

Productos químicos que 
consisten en, o contienen, 

sustancias peligrosas

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 05

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Papel y cartón
Residuos asimilables 

a los municipales
20 01 01

Plástico
Residuos asimilables 

a los municipales
20 01 39

Mezcla de residuos 
municipales

Residuos asimilables 
a los municipales

20 03 01

Objetos cortantes y 
punzantes

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 01

Residuos cuya recogida y 
eliminación no son objeto 
de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 03

Medicamentos distintos a 
los especificados en el

18 02 07

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 08

Residuos de construcción y 
demolición

Operaciones de 
mantenimiento o 

nuevas 
infraestructuras

17 01 07

Lodos de fosa séptica
Aguas negras de 
aseos y servicios

20 03 04
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3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo 
de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o elimina-
ción, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como 
Gestores de Residuos según corresponda.

5. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación 
atmosférica

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles
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Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión 
se sustituyen por la obligada aplicación de mejores técnicas disponibles.

- d - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y 
de las aguas subterráneas

1. Los animales permanecerán en todo momento en la nave de clasificación y tipificación de 
la instalación, cuyas paredes y soleras deberán ser impermeables para evitar infiltracio-
nes, y el estiércol mezclado con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el 
apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol”.

2. Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave y lixiviados del estercolero 
deberá construirse una fosa estanca. A estos efectos, la fosa deberá:

— Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contami-
nar las aguas subterráneas o superficiales.

— Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las naves 
de engorde.

— Contar con un volumen total de almacenamiento de 10 m³.

La gestión de los residuos acumulados en estas fosas podrá realizarla un gestor autoriza-
do para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestionadas 
conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” si no 
contienen restos de sustancias químicas.

3. Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la fosa para evitar que pudiera rebosar. La 
vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de vertido, como puede 
ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida de los animales 
para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

Después de la limpieza de las instalaciones, la balsa que recojan las aguas de limpieza de 
las naves de engorde deberán vaciarse completamente, momento que se aprovechará 
para el mantenimiento de estas infraestructuras, comprobando que se encuentran en 
condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavo-
rable.

4. No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento 
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otra agua residual procedente de las instala-
ciones de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características esta-
blecidas para la fosa estanca indicada en el apartado d.2.
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5. Cada 21 días se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos de los 
parques de cebo, así como de los comederos y bebederos. No obstante, al final de 
cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de todas las instalaciones que albergan los 
animales.

6. Los vestuarios del personal de la explotación, si contaran con aseos, deberán disponer de 
un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que 
terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de 
proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público 
Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para 
la gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad 
adecuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá 
tener a disposición de los organismos encargados de velar por la protección del Medio 
Ambiente, a petición del personal acreditado por los mismos, la documentación que 
acredite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho 
depósito; y, asimismo, se deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia 
que pueda ocurrir.

7. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con 
sus deyecciones.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación 
lumínica

Condiciones generales:

1. La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.
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2. A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en insta-
laciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a 
EA-07.

Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3. Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalacio-
nes de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

a) El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 
técnicas complementarias.

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos 
en la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia ener-
gética de la ITCEA-01.

c) Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que permi-
tan reducir el flujo luminoso al 50 % a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades reales de la 
luz y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas instalaciones que 
deban permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de regulación.

d) Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema 
de encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

e) Se evitara el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color 
azul por ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de lumina-
rias con longitud de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas 
con buena calidad de la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de 
lámparas con tecnología LED PC Ámbar o similar que minimizan los efectos nega-
tivos de la luz blanca.
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- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
las ovejas que albergue la explotación. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni 
cualquier otro tipo de material que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así 
una fuente de contagio de enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería 
metálica. Cualquier apertura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el 
acceso de aves.

2. En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atenderá 
al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse 
en el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
Dirección General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad 
de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anota-
rán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor auto-
rizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del 
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este 
estiércol se ha utilizado.



Martes, 24 de diciembre de 2019
51591

NÚMERO 246

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de 
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la 
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o 
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiérco-
les. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de 
los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la 
no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de 
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las balsas.

— La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto de la 
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presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio 
de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora 
vigente.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 4 de diciembre de 2019.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de un centro de clasificación y tipificación ovino para 
935 ovejas de desvieje.

La actividad se emplaza en las parcelas 62 y 63 del Polígono 29 del término municipal de 
Trujillo (Cáceres), cuyas coordenadas representativas son X = 254.262, Y = 4.372.570, 
huso 29.

Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

— Nave clasificación y tipificación de 612 m².

— Porche-Nave de 136 m².

— Almacén de 14 m².

— Vestuario de 12 m².

— Lazareto de 11 m².

— Red de saneamiento.

— Fosa de 10 m³.

— Estercolero de 300 m³.
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A N E X O  I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES

La explotación dispondrá de contrato con gestor autorizado para la gestión de los estiércoles 
generados.
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A N E X O  I I I
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A N E X O  G R Á F I C O

 • • •
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RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2019, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
explotación avícola de cebo de pollos, promovida por D. José Antonio 
Antúnez González, en el término municipal de Fuente de Cantos (Badajoz). 
Expte.: AAU18/0194. (2019063036)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 29 de agosto de 2018 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la instalación de 
una explotación avícola de cebo de pollos ubicada en el término municipal de Fuente de 
Cantos (Badajoz) y promovida por José Antonio Antúnez González, con domicilio social en c/ 
Ermita, n.º 4, CP 06249 de Calzadilla de los Barros (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo de pollos 
en régimen de explotación intensivo con capacidad para 26.880 pollos por ciclo. Esta activi-
dad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.1 del 
anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Fuente de Cantos (Badajoz), y mas 
concretamente en el polígono 1, parcela 16, con una superficie total de 1,97 Has. Las carac-
terísticas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 5 de 
noviembre de 2018, se remite copia del expediente al Ayuntamiento Fuente de Cantos, a fin 
de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas inte-
resadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento de la 
autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un plazo 
de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un informe técnico que se pronun-
cie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local.

Cuarto. Con fecha 6 de noviembre de 2018, el órgano ambiental publica Anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Quinto. La explotación avícola cuenta con resolución favorable de Impacto Ambiental de 
fecha 13 de agosto de 2019.

Sexto. Para dar cumplimiento a las prescripciones del artículo 16.6 de la Ley 16/2015 de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 25 
de septiembre de 2018 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura infor-
me del técnico municipal, de fecha 19 de septiembre de 2018, en el que informa “favorable-
mente la compatibilidad urbanística con las NN.SS. de las instalaciones y de la actividad de 
granja avícola para engorde de pollos...”.

Séptimo. Tal y como dispone el artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental 
dirige oficio, de fecha 7 de octubre de 2019, al Ayuntamiento de Fuente de Cantos 
(Badajoz), a José Antonio Antúnez González, así como a las asociaciones AMUS, 
ADENEX, Ecologistas en Acción y SEO/BirdLife, otorgándoles el preceptivo trámite de 
audiencia, por plazo de diez días.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 
del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categorías 1.1 del anexo II, relativas a “Instalaciones gana-
deras, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las granjas cinegé-
ticas, que dispongan de un número de emplazamientos o animales superior a 9.500 empla-
zamientos para pollos de engorde”.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Fuente de Cantos (Badajoz), y mas 
concretamente en el polígono 1, parcela 16, con una superficie total de 1,97 Has. Las carac-
terísticas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, el 
Servicio de Protección Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad,

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de José Antonio Antúnez González, para la 
instalación de una explotación avícola de cebo de pollos con capacidad para 26.880 pollos 
por ciclo, en el término municipal de Fuente de Cantos (Badajoz), incluida en la en la catego-
rías 1.1 del anexo II, relativas a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo I, desti-
nadas a la cría de aves, incluyendo las granjas cinegéticas, que dispongan de un número de 
emplazamientos o animales superior a 9.500 emplazamientos para pollos de engorde”, a los 
efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la activi-
dad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido en la documenta-
ción técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin 
perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que 
resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación 
es el AAU18/0194.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación avícola 
podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o 
mediante retirada por gestor autorizado. Para el control de la gestión de los estiércoles, la 
instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación 
Agrícola conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento”, de 
forma que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme 
al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro 
de Registro de Gestión de Estiércoles.

Este residuo podrá aparecer mezclado con materiales biodegradables empleados usual-
mente como cama para los animales: mezcla de virutas más aserrín, cascarilla de arroz, 
paja de cereales troceada, papel troceado, pipas de girasol etc.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la instalación se estima 
en 322,56 m³/año, que suponen unos 5.913,6kg de nitrógeno /año.

2. La explotación avícola dispondrá de un estercolero para el almacenamiento de los estiér-
coles mezclados con la cama generados en la nave de engorde, el mismo deberá cumplir 
los siguientes requisitos:
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— Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e impermeable, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por los 
lixiviados que pudieren producirse.

— Deberá contar con un sistema de recogida de lixiviados conectado a una fosa estanca 
de almacenamiento de aguas residuales.

— Para disminuir las emisiones gaseosas se deberá cubrir el estiércol, bien mediante la 
construcción de un cobertizo o bien mediante la colocación de una cubierta flexible 
(plástico).

El estercolero deberá tener el tamaño adecuado para la retención de la producción de al 
menos 50 días, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos 
efectos, la capacidad mínima total de retención del estercolero será de al menos 44 m³.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
20 días como máximo se deberá retirar completamente su contenido, momento que se 
aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuen-
tra en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación 
desfavorable de la instalación.

3. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se 
tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

— La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha×año) será 
inferior a 170 kg N/ha×año en regadío, y a 80 kg N/ha×año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío.

— No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores 
al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los veci-
nos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo 
inferior a 24 horas.

— Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de 
ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de 
población será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.
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- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación serán:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 02

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases 
de sustancias utilizadas 
en el tratamiento o la 

prevención de 
enfermedades de 

animales

15 01 10

Productos químicos que 
consisten en, o contienen, 

sustancias peligrosas

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 05

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Papel y cartón
Residuos asimilables a 

los municipales
20 01 01

Plástico
Residuos asimilables a 

los municipales
20 01 39
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Mezcla de residuos 
municipales

Residuos asimilables a 
los municipales

20 03 01

Objetos cortantes y 
punzantes

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 01

Residuos cuya recogida y 
eliminación no son objeto 
de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 03

Medicamentos distintos a 
los especificados en el

18 02 07

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 08

Residuos de construcción 
y demolición

Operaciones de 
mantenimiento o 

nuevas infraestructuras
17 01 07

Lodos de fosa séptica
Aguas negras de aseos 

y servicios
20 03 04

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo 
de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o elimina-
ción, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como 
Gestores de Residuos según corresponda.
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5. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Regla-
mento (CE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que 
el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones contaminantes a la atmósfera

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión 
se sustituyen por la obligada aplicación de mejores técnicas disponibles.
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- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas 
subterráneas

1. Las principales emisiones líquidas y sus respectivos focos de emisión serán los siguientes:

EMISIÓN FOCO DE EMISIÓN

Lixiviados
Estercolero y, en menor medida, naves de engorde, 

durante el almacenamiento del estiércol mezclado con la 
cama.

Aguas de 
limpieza

Naves de engorde, durante las tareas de limpieza de las 
naves de engorde tras la salida de los animales para 

sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

2. Ninguna de las emisiones indicadas en el apartado anterior se podrán verter ni directa ni 
indirectamente al dominio público hidráulico. Las aguas de limpieza vendrán recogidas en 
fosa estanca cuyas características y capacidad vienen recogidas en el punto d.4 y en el 
anexo I de la presente resolución.

3. Las aves permanecerán en todo momento en las naves de engorde de la instalación, 
cuyas paredes y soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol 
mezclado con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a - 
“Tratamiento y gestión del estiércol”.

4. Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde y lixiviados del 
estercolero se construirá una fosa estanca. A estos efectos, la fosa deberá:

— Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contami-
nar las aguas subterráneas o superficiales.

— Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las naves 
de engorde.

— Contar con un volumen mínimo de almacenamiento de 9 m³.

La gestión de los residuos acumulados en estas fosas deberá realizarla un gestor autoriza-
do para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestionadas 
conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” si no 
contienen restos de sustancias químicas.
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5. Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la fosa estanca para evitar que pudiera 
rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de vertido, 
como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida de 
los animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

Después de la limpieza de las instalaciones que sucede a cada ciclo de engorde, la fosa 
que recojan las aguas de limpieza de la nave de engorde deberán vaciarse completamen-
te, momento que se aprovechará para el mantenimiento de estas infraestructuras, 
comprobando que se encuentran en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficien-
cia en caso de una evaluación desfavorable.

6. No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento 
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otra agua residual procedente de las instala-
ciones de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características esta-
blecidas para la fosa estanca indicada en el apartado d.4.

7. Los vestuarios del personal de la explotación si contaran con aseos, es necesario que 
cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalara deberá 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A 
los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio 
Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescrip-
ciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada 
para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposi-
ción de los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a peti-
ción del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y 
destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se 
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

8. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
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mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con 
sus deyecciones.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación 
lumínica

Condiciones generales:

1. La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2. A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbra-
do exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3. Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalacio-
nes de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

a. El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la 
zona en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción 
Técnica Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o 
molesta del Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones técnicas complementarias.

b. El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos 
en la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia ener-
gética de la ITCEA-01.

c. Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que permi-
tan reducir el flujo luminoso al 50 % a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades reales de la 
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luz y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas instalaciones que 
deban permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de regulación.

d. Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema 
de encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

e. Se evitara el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul 
por ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con 
longitud de onda dentro del rango de la luz cálida.En concreto en zonas con buena 
calidad de la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con 
tecnología LED PC Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz 
blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Respecto a la explotación de la instalación, se atenderá al cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la normativa sectorial vigente.

2. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que difi-
culte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exte-
rior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse 
en el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
Dirección General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad 
de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

a. La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b. Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.
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- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación. En cada 
movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen y 
destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de 
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la 
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o 
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiérco-
les. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de 
los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la 
no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.
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7. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de estiércoles y aguas de 
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las balsas.

— La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio 
de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora 
vigente.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 4 de diciembre de 2019.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo de pollos con capa-
cidad final para 26.880 pollos / ciclo. Los animales entrarán en la explotación con un peso 
aproximado de 50 g y permanecen en ella unos 50 días hasta alcanzar un peso aproximado a 
los 2,2 kg, momento en el que se destinarán al sacrificio y se aprovechará para limpiar y 
adecuar las instalaciones para el siguiente lote. En ningún momento se alcanzaran densida-
des superiores a los 39 kg de peso vivo /m², requiriendo para llegar a las referidas densida-
des la aprobación sectorial pertinente.

La actividad se lleva a cabo en el término municipal de Fuente de Cantos (Badajoz), y más 
concretamente en el polígono 1, parcela 16, con una superficie de 1,97 hectáreas.

Las coordenadas UTM Huso 29 donde se ubicará la explotación son:

COORDENADAS X Y

Instalaciones 730.521 4.241.627

La explotación avícola, contará con las siguientes instalaciones y equipos:

— Naves de cebo con una superficie útil de 1.670 m² donde se engordarán los pollos. La 
nave está proyectada mediante estructura de pórticos de metálicos, cubierta de chapas 
lacadas, cerramientos verticales de panel termoaislante y solera de hormigón. El sistema 
de ventilación e iluminación quedará resuelto mediante la construcción de dos ventanales 
corridos y ventiladores, uno en cada alzado lateral de las construcciones, que irán cerra-
dos con malla pajarera.

— Cuarto técnico: 22 m².

— Lazareto: La explotación contará con un lazareto para la observación y secuestro de 
animales enfermos o sospechosos.

— Vestuario.

— La instalación dispondrá de una capacidad de almacenamiento de los lixiviados y aguas de 
limpieza de la nave de cebo de 9 m³.
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— Estercolero con solera de hormigón con una capacidad de 50m³. Se deberá cubrir median-
te la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este 
modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y conducción 
de lixiviados al sistema de almacenamiento.

— Vado sanitario, realizado a base de solera de hormigón. Este vado albergará las soluciones 
biológicas necesarias para la desinfección de los vehículos.

— Pediluvios en la entrada a las naves.

— Embarcadero.

— Zona de almacenamiento de cadáveres.

— Depósito de agua y silos de alimentos.

— Cerramiento de la explotación con malla de alambre galvanizado.

— Depósito de gas y calefactor.

— Ventiladores y Humificadores.
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A N E X O  I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES

La explotación dispondrá de contrato con gestor autorizado para la gestión de los estiércoles 
generados.
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A N E X O  I I I
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A N E X O  G R Á F I C O
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RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2019, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para el 
centro de secado y salado de pieles, promovida por Ovipiel, SL, en el 
término municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz). Expte.: 
AAU18/057. (2019063037)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 15 de marzo de 2018 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para centro de secado y 
salado de pieles de ovino ubicado en el término municipal de Villanueva de la Serena (Bada-
joz) y promovida por Ovipiel, SL, con domicilio social en ctra. EX104, s/n., CP 06700 de Villa-
nueva de la Serena (Badajoz) y CIF: B-06718126.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de un centro de secado y salado de pieles de 
ovino con capacidad de recepción de 3.000 pieles/ día que equivale a una capacidad máxima 
de tratamiento diario de 7,4 tm y una capacidad de almacenamiento de 130.000 pieles sala-
das. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la 
categoría 9.4.c del anexo II.

El centro de secado y salado de pieles de ovino se ubica concretamente en el polígono indus-
trial “Montepozuelo” de Villanueva de la Serena, parcelas 48, 49, 50, 59, 60 y 61. Las carac-
terísticas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 4 de 
abril de 2018, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, a 
fin de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas 
interesadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento 
de la autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un 
plazo de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un Informe Técnico que se 
pronuncie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia 
municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Cuarto. Con fecha 6 de abril de 2018, el órgano ambiental publica anuncio en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Quinto. Para dar cumplimiento a las prescripciones del artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 3 
de junio de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura informe del 
Secretario del Ayuntamiento, de fecha 29 de mayo de 2019, en el que certifica que obra 
informe del técnico municipal en el Servicio de Urbanismo del Ayuntamiento que concluye 
diciendo que “...según las condiciones urbanísticas vigentes, existe compatibilidad urbanísti-
ca…”

Sexto. Tal y como dispone el artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental dirige 
oficio, de fecha 8 de octubre de 2019, al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena 
(Badajoz), a Ovipiel, SL, así como a las asociaciones AMUS, ADENEX, Ecologistas en 
Acción y SEO/BirdLife, otorgándoles el preceptivo trámite de audiencia, por plazo de diez 
días.

Séptimo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con 
el artículo 31.3 del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 9.4.c del anexo II, relativa a “plantas intermedias 
o almacenes de SANDACH, distinto del depósito temporal de este material en las instalacio-
nes de producción”.

El centro de secado y salado de pieles de ovino se ubica concretamente en el polígono indus-
trial “Montepozuelo” de Villanueva de la Serena, parcelas 48, 49, 50, 59, 60 y 61. Las carac-
terísticas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Ovipiel S.L., para la instalación de 
un centro de secado y salado de pieles de ovino con capacidad de recepción de 3.000 
pieles/ día que equivale a una capacidad máxima de tratamiento diario de 7,4 tm y una 
capacidad de almacenamiento de 130.000 pieles saladas, en el término municipal de 
Villanueva de la Serena (Badajoz), incluida en la categoría 9.4.c del anexo II, relativa a 
“plantas intermedias o almacenes de SANDACH, distinto del depósito temporal de este 
material en las instalaciones de producción”, a los efectos recogidos en la referida 
norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al 
condicionado fijado a continuación y al recogido en la documentación técnica entregada, 
excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio del cumpli-
miento de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que resulte de apli-
cación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el 
AAU18/057.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de los residuos 
generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) 

Residuos de tóner de 
impresión

Cartuchos de tóner 
(impresoras y 

fotocopiadoras)
08 03 17

Tubos fluorescentes
Mantenimiento de la 
iluminación de las 

instalaciones
20 01 21
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) 

Batería de plomo
Mantenimiento de los 
equipos de trasporte

16 06 01

Aceites minerales no 
clorados de motor

Mantenimiento de 
maquinaria

13 02 05

Filtros de aceite
Mantenimiento de la 

maquinaria
16 01 07

2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial 
son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Envases
Suministro de materias 
primas o auxiliares a la 
instalación industrial

15 01 (2)

Aguas residuales de 
proceso

Limpieza de instalaciones, 
limpieza de vehículos, 

limpieza de contenedores.
16 10 02

Mezcla de residuos 
municipales

Limpieza de oficinas, 
vestuarios y aseos

20 03 01

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.

(2) Se incluyen todos los envases del grupo 15 01 distintos de los identificados como 15 01 
10 y 15 01 11.
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3. La generación de cualquier otro residuo no indicado en el apartado a.1 y a.2, deberá ser 
comunicada a la Dirección General de Sostenibilidad.

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo 
de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o elimina-
ción, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como 
Gestores de Residuos según corresponda.

5. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

7. Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el 
viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

8. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Ello de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, y en la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

9. Las aguas residuales de proceso procedentes de la limpieza de instalaciones, limpieza de 
vehículos y limpieza de contenedores se almacenarán en un depósito estanco hasta su 
retirada por un gestor.

- b - Gestión de los subproductos animales no destinados a 
consumo humano almacenados

1. En la instalación industrial se almacenarán subproductos animales no destinados a consu-
mo humano (SANDACH) de la categoría 3, según la clasificación del Reglamento (CE) n.º 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que 
se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales).

En concreto, se almacenarán los siguientes SANDACH de la categoría 3: pieles.
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2. La gestión de los subproductos animales se efectuará conforme a las disposiciones del 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009, de 21 de octubre de 2009 y Reglamento (UE) n.º 
142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 
97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma.

3. Junto con la memoria referida en el apartado g.2., el titular de la instalación deberá indi-
car a la Dirección General de Sostenibilidad qué destino final se prevé para los subproduc-
tos animales almacenados. Éstos deberán estar autorizados conforme al Reglamento (CE) 
n.º 1069/2009. Deberá acreditarse esta gestión mediante la documentación pertinente.

4. Los almacenamientos de subproductos animales deberán ajustarse a los siguientes requi-
sitos:

a) Deberán mantenerse claramente identificables.

b) Deberán ser almacenamientos cerrados.

c) La ubicación destinada para su almacenamien to deberá disponer de una cubierta para 
evitar el contacto de los subproductos con el agua de lluvia.

d) Deberán estar construidos con arreglo a unos planos que faciliten su limpieza y desin-
fección; los suelos deberán ser impermeables y estar construidos de una manera que 
facilite la evacuación de líquidos hacia la red de saneamiento de aguas de proceso.

5. A fin de minimizar la carga contaminante de las aguas residuales de proceso, se adopta-
rán las siguientes medidas relativas a la gestión de SANDACH:

a) Limpieza de las instalaciones primero en seco y posteriormente mediante sistemas de 
agua a presión.

b) Evitar la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe. A tal efecto, los desagües 
de la red de saneamiento de aguas residuales del proceso productivo dispondrán de 
rejillas para la retención de los sólidos y se gestionará como SANDACH.

c) Evitar la entrada de restos de la sal empleada para inhibir la descomposición de las 
pieles.

6. En caso de realizarse la retirada de sal de las pieles, este proceso se realizará en 
seco para propiciar la reutilización de la misma y reducir la llegada de sal a las 
aguas residuales.
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- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones contaminantes 

a la atmósfera

1. El complejo industrial consta de 1 foco significativo de emisión de contaminantes a la 
atmósfera, que se detalla en la siguiente tabla.

Foco de emisión
Clasificación Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero Combustible 

o producto 
asociado

Proceso 
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1 Circuitos de 
producción de 

frío
- 06 05 02 00 X X

R-404a 

Producción de 
frío

S: Sistemático  NS: No Sistemático  C: Confinado  D: Difuso

2. El foco 1 puede emitir de forma difusa y fugitiva, debido a fugas en los circuitos, gases de 
los fluidos refrigerantes: R-404a. Al objeto de prevenir y controlar estas emisiones difusas 
y fugitivas procedentes de las instalaciones de producción de frío:

a) Se tomarán todas las medidas de prevención factibles para prevenir y reducir al mínimo 
los escapes de estos gases. En particular, se controlará periódicamente la presión del 
sistema para la pronta detección de fugas. Como efecto añadido positivo, la minimiza-
ción de estas pérdidas redundará también en un ahorro del consumo energético de la 
instalación.

b) Se cumplirá la Instrucción IF-17 sobre la manipulación de refrigerantes y reducción de 
fugas en las instalaciones frigoríficas, aprobada por el Real Decreto 138/2011, de 4 de 
febrero, por el que se aprueban el Reglamento de seguridad para instalaciones frigorífi-
cas y sus instrucciones técnicas complementarias.

Por otra parte, no se podrán emplear hidroclorofluorocarbonos como fluidos refri-
gerantes.
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- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones contaminantes al dominio público hidráulico 

y al suelo

1. La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de sanea-
miento:

a) Una de recogida de aguas residuales asimilables a urbanas procedentes de aseos que 
dirigirá las mismas a la red municipal de saneamiento.

b) Una red de recogida de aguas pluviales procedentes de la cubierta de la edificación que 
dirigirá las mismas a la red municipal de saneamiento.

c) Una de recogida de aguas residuales de proceso, incluyendo las procedentes de limpie-
za de instalaciones, limpieza de vehículos y limpieza de contenedores que dirigirá las 
mismas a un depósito estanco de 20 m³ de almacenamiento temporal hasta su gestión 
conforme al capítulo - a -.

2. El titular de la instalación deberá contar con autorización de vertido de aguas residua-
les a la red municipal de saneamiento otorgada por el Ayuntamiento de Villanueva de 
la Serena.

3. Exceptuando los vertidos anteriores, el proyecto no prevé otros vertidos a dominio público 
hidráulico, ni directa ni indirectamente, los cuales, en su caso, requerirían de la autoriza-
ción del órgano competente.

4. El titular de la instalación deberá contar con licencia del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena de para realizar la conexión de aguas residuales a la red municipal de saneamien-
to. En caso de que el vertido fuera considerado, por la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana con especial incidencia para la calidad del medio receptor, éste habrá de ser 
informado favorablemente por CHT previamente al otorgamiento de esta licencia, ello de 
conformidad con el artículo 245 del Real Decreto 849/1986, de 11 abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, 
I, IV, V, VI, VII y VIII del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El control de los vertidos a la red municipal de saneamiento municipal es competencia del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Sin perjuicio de las competencias que pudiera 
ejercer Confederación Hidrográfica correspondiente al respecto.
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- e - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones sonoras desde la instalación

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la 
siguiente tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos 
previstos.

Fuente sonora Nivel de emisión, dB (A)

Mesa de salado 78

Evaporador frigorífico 70

Condensador 80

Bombo 76

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Medidas de prevención y minimización de la 
contaminación lumínica

Condiciones generales:

1. La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2. A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 



Martes, 24 de diciembre de 2019
51632

NÚMERO 246

por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbra-
do exterior y sus instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3. Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalacio-
nes de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

a) El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técni-
cas complementarias.

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

c) Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que 
permitan reducir el flujo luminoso al 50 % a determinada hora, manteniendo la 
uniformidad en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesida-
des reales de la luz y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas 
instalaciones que deban permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de 
regulación.

d) Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema 
de encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

e) Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul 
por ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con 
longitud de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena 
calidad de la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con 
tecnología LED PC Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz 
blanca.
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- g - Plan de ejecución y acta de puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse 
en el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
Dirección General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad 
de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. Tras la solicitud de conformidad con el inicio de la actividad, el inicio de la actividad no 
podrá llevarse a cabo mientras la Dirección General de Sostenibilidad no dé su conformi-
dad o transcurrido el plazo de un mes desde la presentación, por parte del titular, de la 
solicitud de conformidad con el inicio de actividad sin que el órgano ambiental hubiese 
respondido a la misma.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad, la 
fecha definitiva de inicio de la actividad en un plazo no superior a una semana desde su 
inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación.

b) La documentación que certifique la correcta gestión de los SANDACH almacena-
dos.

c) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artícu-
lo 26 del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibra-
ciones.

d) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

6. A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser repre-
sentativas del funcionamiento de la instalación, el titular de la instalación industrial 
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podrá requerir a la Dirección General de Sostenibilidad permiso para iniciar un periodo 
de pruebas antes del inicio de la actividad de conformidad con el artículo 34 del 
Reglamento.

- h - Vigilancia y seguimiento

1. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información 
necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del 
condicionado establecido.

Residuos producidos:

2. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

3. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para 
su valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar 
con el documento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de 
los residuos.

4. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino 
de los residuos por un periodo de cinco años.

SANDACH almacenados:

5. Se llevará a cabo un control documental de las entradas y salidas de SANDACH, con indi-
cación expresa del gestor que lo recoge y destino final previsto.

- i - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones 
anormales de funcionamiento

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:
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a. Comunicarlo a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo posible, 
mediante correo electrónico o fax, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por 
vía ordinaria.

b. Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones 
en la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por 
plazo superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos 
existentes en la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de 
higiene medio ambiental.

- j - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio 
de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora 
vigente.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá 
interponer recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 
115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológi-
ca y Sostenibilidad, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 4 de diciembre de 2019.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de un centro de secado y salado de pieles de ovino con 
capacidad de recepción de 3.000 pieles/ día que equivale a una capacidad máxima de trata-
miento diario de 7,4 tm y una capacidad de almacenamiento de 130.000 pieles saladas.

Las pieles frescas se salan para inhibir el ataque bacteriano a las mismas y se almacenan 
en frío.

La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, concretamente 
en la categoría 9.4.c del anexo II, relativa a “plantas intermedias o almacenes de SANDACH, 
distinto del depósito temporal de este material en las instalaciones de producción”, por lo 
tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

La actividad se ubicará concretamente en el polígono industrial “Montepozuelo” de Villanueva 
de la Serena, parcelas 48, 49, 50, 59, 60 y 61. El acceso a la instalación se hará desde la 
carretera EX 104, P.K. 8, que une la localidad de Villanueva de la Serena y La Coronada.

Las infraestructuras, instalaciones y equipos principales son:

— Nave de proceso de 1.568 m², que incluye:

• Zona de proceso de 565 m².

• Cámara frigorífica 1 de 138 m².

• Cámara frigorífica II de 420 m².

• Porche de exterior de 346 m²

• Muelle de carga de 69 m².

• Oficina de 14 m².

• Distribuidor de 2,6 m².

• Aseo masculino de 3,6 m².

• Aseo femenino de 6,22 m².

— Depósito enterrado para recogida de aguas residuales industriales de 20 m².
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A N E X O  G R Á F I C O

• • •
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RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2019, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
explotación avícola de cebo de pollos, promovida por D.ª Adela Muñoz 
Mejías, en el término municipal de La Morera (Badajoz). Expte.: 
AAU17/0235. (2019063027)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 19 de diciembre de 2017 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la instalación de 
una explotación avícola de cebo de pollos ubicada en el término municipal de La Morera 
(Badajoz) y promovida por D.ª Adela Muñoz Mejías, con domicilio social en c/ - - - - - - -, CP 
06176 de La Morera (Badajoz) y NIF: ***6886***.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo de pollos 
en régimen de explotación intensivo con capacidad para 69.000 pollos por ciclo. Esta activi-
dad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.1 del 
anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de La Morera (Badajoz), y mas concre-
tamente en el polígono 3, parcela 59, con una superficie total de 5,2 Ha. Las características 
esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Con fecha 15 de mayo de 2018, el Órgano ambiental publica anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 18 de 
mayo de 2018, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de La Morera, a fin de que 
por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas interesadas, 
en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento de la autoriza-
ción ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un plazo de 20 
días desde la recepción del expediente, para remitir un informe técnico que se pronuncie 
sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local.
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Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la solicitud de 
AAU y el estudio de impacto ambiental fue sometida al trámite de información pública, 
mediante anuncio de 10 de mayo de 2018 que se publicó en el DOE n.º 132, de 9 de julio de 
2018.

Sexto. Dentro del procedimiento administrativo de autorización, con fecha de 7 de octubre 
de 2019, se han efectuado las consultas a las administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas en la solicitud de Autorización Ambiental Unificada y en el Estudio de 
Impacto Ambiental, cuyas respuestas han sido recogidas en la Declaración de Impacto 
Ambiental incluida en el anexo III de la presente resolución.

Séptimo. Para dar cumplimiento a las prescripciones del artículo 16.6 de la Ley 16/2015 de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 
18 de julio de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura informe 
del técnico municipal, de fecha 10 de julio de 2019, en el que informa que “el proyecto es 
compatible tanto con las NNSS, como con el PGM de La Morera”:

Octavo. La actividad cuenta con Declaración de Impacto Ambiental otorgada mediante reso-
lución de la Secretaría General de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
de 12 de agosto de 2019. La cual se incluye íntegramente en el anexo III de la presente 
resolución.

Noveno. Tal y como dispone el artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Órgano ambiental dirige Oficio, de 
fecha 7 de octubre de 2019, al Ayuntamiento de La Morera, a Adela Muñoz Mejías, así como 
a las asociaciones AMUS, ADENEX, Ecologistas en Acción y SEO/BirdLife, otorgándoles el 
preceptivo trámite de audiencia, por plazo de diez días.

Décimo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 
del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-



Martes, 24 de diciembre de 2019
51641

NÚMERO 246

laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categorías 1.1 del anexo II, relativas a “Instalaciones gana-
deras, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las granjas cinegé-
ticas, que dispongan de un número de emplazamientos o animales superior a 9.500 empla-
zamientos para pollos de engorde”.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de La Morera (Badajoz), y mas concre-
tamente en el polígono 3, parcela 59, con una superficie total de 5,2 Ha. Las características 
esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Adela Muñoz Mejías, para la instalación 
de una explotación avícola de cebo de pollos con capacidad para 69.000 pollos por ciclo, en 
el término municipal de La Morera (Badajoz), incluida en la en la categorías 1.1 del anexo II, 
relativas a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de aves, 
incluyendo las granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos o 
animales superior a 9.500 emplazamientos para pollos de engorde”, a los efectos recogidos 
en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumpli-
miento al condicionado fijado a continuación y al recogido en la documentación técnica 
entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio del 
cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que resulte de apli-
cación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el 
AAU17/0235.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación avícola 
podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o 
mediante retirada por gestor autorizado. Para el control de la gestión de los estiércoles, la 
instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación 
Agrícola conforme a lo establecido en el apartado - h - “Vigilancia y seguimiento”, de 
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forma que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme 
al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro 
de Registro de Gestión de Estiércoles.

Este residuo podrá aparecer mezclado con materiales biodegradables empleados usual-
mente como cama para los animales: mezcla de virutas más aserrín, cascarilla de arroz, 
paja de cereales troceada, papel troceado, pipas de girasol, etc.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la instalación se estima 
en 828 m³/año, que suponen unos 15.180 kg de nitrógeno /año.

2. La explotación avícola dispondrá de un estercolero para el almacenamiento de los estiér-
coles mezclados con la cama generados en la nave de engorde, el mismo deberá cumplir 
los siguientes requisitos:

— Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e impermeable, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por los 
lixiviados que pudieren producirse.

— Deberá contar con un sistema de recogida de lixiviados conectado a una fosa estanca 
de almacenamiento de aguas residuales.

— Para disminuir las emisiones gaseosas se deberá cubrir el estiércol, bien mediante la 
construcción de un cobertizo o bien mediante la colocación de una cubierta flexible 
(plástico).

El estercolero deberá tener el tamaño adecuado para la retención de la producción de al 
menos 50 días, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos 
efectos, la capacidad mínima de retención del estercolero será de 115 m³.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, 
cada 20 días como máximo se deberá retirar completamente su contenido, momento que 
se aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se 
encuentra en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una 
evaluación desfavorable de la instalación.

3. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se 
tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

— La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha×año) será 
inferior a 170 kg N/ha×año en regadío, y a 80 kg N/ha×año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío.

— No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores 
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al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los veci-
nos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo 
inferior a 24 horas.

— Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de 
ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de 
población será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación serán:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 02

Productos químicos que 
consisten en, o contienen, 

sustancias peligrosas

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 05

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases 
de sustancias 

utilizadas en el 
tratamiento o la 
prevención de 

enfermedades de 
animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Papel y cartón
Residuos asimilables a 

los municipales
20 01 01

Plástico
Residuos asimilables a 

los municipales
20 01 39

Mezcla de residuos 
municipales

Residuos asimilables a 
los municipales

20 03 01

Objetos cortantes y 
punzantes

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 01

Residuos cuya recogida y 
eliminación no son objeto 
de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 03

Medicamentos distintos a 
los especificados en el

18 02 07

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 08

Lodos de fosa séptica
Aguas negras de aseos 

y servicios
20 03 04

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.
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4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo 
de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o elimina-
ción, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como 
Gestores de Residuos según corresponda.

5. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones contaminantes a la atmósfera

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión 
se sustituyen por la obligada aplicación de mejores técnicas disponibles.
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- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas 
subterráneas

1. Las principales emisiones líquidas y sus respectivos focos de emisión serán los siguientes:

EMISIÓN FOCO DE EMISIÓN

Lixiviados
Estercolero y, en menor medida, naves de engorde, 

durante el almacenamiento del estiércol mezclado con la 
cama.

Aguas de 
limpieza

Naves de engorde, durante las tareas de limpieza de las 
naves de engorde tras la salida de los animales para 

sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

2. Ninguna de las emisiones indicadas en el apartado anterior se podrán verter ni directa ni 
indirectamente al dominio público hidráulico. Las aguas de limpieza vendrán recogidas en 
fosa estanca cuyas características y capacidad vienen recogidas en el punto d.4 y en el 
anexo I de la presente resolución.

3. Las aves permanecerán en todo momento en las naves de engorde de la instalación, 
cuyas paredes y soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol 
mezclado con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a - 
“Tratamiento y gestión del estiércol”.

4. Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde y lixiviados del 
estercolero se construirá una fosa estanca. A estos efectos, la fosa deberá:

— Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contami-
nar las aguas subterráneas o superficiales.

— Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las naves 
de engorde.

— Contar con un volumen total de almacenamiento de 20 m³.

La gestión de los residuos acumulados en estas fosas deberá realizarla un gestor autoriza-
do para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestionadas 
conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” si no 
contienen restos de sustancias químicas.



Martes, 24 de diciembre de 2019
51647

NÚMERO 246

5. Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la fosa estanca para evitar que pudiera 
rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de vertido, 
como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida de 
los animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

Después de la limpieza de las instalaciones que sucede a cada ciclo de engorde, la fosa 
que recojan las aguas de limpieza de la nave de engorde deberán vaciarse completamen-
te, momento que se aprovechará para el mantenimiento de estas infraestructuras, 
comprobando que se encuentran en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficien-
cia en caso de una evaluación desfavorable.

6. No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento 
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otra agua residual procedente de las instala-
ciones de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características esta-
blecidas para la fosa estanca indicada en el apartado d.4.

7. Los vestuarios del personal de la explotación si contaran con aseos, es necesario que 
cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalara 
deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas genera-
das en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad 
suficiente. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que 
conforman el Dominio Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento 
de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada 
para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposi-
ción de los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a peti-
ción del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y 
destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se 
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

8. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
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mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con 
sus deyecciones.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación 
lumínica

Condiciones generales:

1. La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2. A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbra-
do exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3. Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalacio-
nes de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

a) El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técni-
cas complementarias.

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

c) Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que 
permitan reducir el flujo luminoso al 50 % a determinada hora, manteniendo la 
uniformidad en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesida-
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des reales de la luz y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas 
instalaciones que deban permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de 
regulación.

d) Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

e) Se evitara el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul 
por ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con 
longitud de onda dentro del rango de la luz cálida.En concreto en zonas con buena 
calidad de la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con 
tecnología LED PC Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz 
blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Respecto a la explotación de la instalación, se atenderá al cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la normativa sectorial vigente.

2. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que difi-
culte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exte-
rior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

a. La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b. Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.
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- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación. En cada 
movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen y 
destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de 
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la 
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o 
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiérco-
les. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de 
los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la 
no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.
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7. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de estiércoles, aguas de 
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las fosas.

— La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Autorización Ambiental Unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio 
de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora 
vigente.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 4 de diciembre de 2019.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo de pollos con capa-
cidad final para 69.000 pollos /ciclo. Los animales entrarán en la explotación con un peso 
aproximado de 50 g y permanecen en ella unos 45-50 días hasta alcanzar un peso aproxima-
do a los 2,35 kg, momento en el que se destinarán al sacrificio y se aprovechará para limpiar 
y adecuar las instalaciones para el siguiente lote. En ningún momento se alcanzaran densida-
des superiores a los 39 kg de peso vivo /m², requiriendo para llegar a las referidas densida-
des la aprobación sectorial pertinente.

La actividad se lleva a cabo en el término municipal de La Morera (Badajoz), y más concreta-
mente en el polígono 3, parcela 59.

En la siguiente tabla se exponen las Coordenadas UTM donde se ubicarán la explotación:

COORDENADAS HUSO 29 X Y

Explotación 704.885 4.271.378

La explotación avícola, contará con las siguientes instalaciones y equipos:

— Naves de cebo: La explotación contará con dos naves de cebo de 2.080 m² de superficie 
cada una.

— Lazareto: La explotación contará con lazareto para la observación y secuestro de animales 
enfermos o sospechosos de estarlo y dispondrá de capacidad suficiente.

— Estercolero: Dispondrá de una capacidad de 115 m³, con solera de hormigón, se deberá 
cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impi-
diendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida 
y conducción de lixiviados al sistema de almacenamiento.

— Fosa de lixiviados: La explotación contará con una capacidad mínima de almacenamiento 
de lixiviados y aguas de limpieza de las naves de cebo, lazareto y estercolero de 20 m³.

— Cuartos técnicos.

— Vestuarios.
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— Zona de almacenamiento de cadáveres.

— Pediluvios.

— Vado.

— Depósito de agua y silos de alimentos.

— Deposito de Gas.

— Cerramiento perimetral.



Martes, 24 de diciembre de 2019
51654

NÚMERO 246

A N E X O  I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se rela-
ciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la 
presente resolución:

TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA
SUPERFICIE

Feria 2 502 202

Feria 2 499

La Morera 4 112

La Morera 4 267

La Morera 4 205

La Morera 5 365

Santa Marta 6 36

Santa Marta 21 192

Santa Marta 3 233

Santa Marta 19 212
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TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA
SUPERFICIE

Santa Marta 19 179 202

Santa Marta 3 111

Santa Marta 6 117

Santa Marta 6 119
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A N E X O  I I I
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A N E X O  G R Á F I C O
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2019, de la Dirección Gerencia, por la 
que se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario de las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el 
Organismo Autónomo. (2019063060)

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se 
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta 
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los 
Servicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de 
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de 
trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración 
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 4 de agosto de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Extreme-
ño de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las 
escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio 
Extremeño de Salud.

Así mismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los 
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se 
desvinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas 
básicas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que con fecha 19 de enero de 2020, se producirá la baja definitiva en un 
puesto de trabajo identificado como “Pendiente de amortizar y Reestructurar” (PAR) en 
el anexo I de la citada relación de puestos de trabajo, procede, con el objeto de garan-
tizar la continuidad del servicio en la nueva plaza básicas de personal estatutario en la 
cual se transforma, amortizar la misma con efectos del día siguiente al del cese defini-
tivo de su titular.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios 
a seguir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la 
Junta de Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artícu-
lo 4, apartado l), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de 
Salud, aprobados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de 
octubre),
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R E S U E L V E :

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas 
facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio Extremeño 
de Salud, amortizando el puesto de trabajo que figura en el anexo a la presente resolución.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el día 20 de enero de 2020.

Mérida, 11 de diciembre de 2019.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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  IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 3 DE 
ALMENDRALEJO

EDICTO de 15 de abril de 2019 sobre notificación de sentencia dictada en el 
procedimiento ordinario n.º 428/2018. (2019ED0159)

Jdo. 1.ª Inst. e Instrucción n.º 3 de Almendralejo.

Avda. Juan Carlos Rodríguez Ibarra, n.º 112.

Teléfono: 924 677 652, Fax: 924 677 651.

Correo electrónico:

Equipo/usuario: 1.

Modelo: 76000J.

N.I.G.: 06011 41 1 2018 0001513.

ORD Procedimiento Ordinario 0000428 /2018.

Procedimiento origen: /.

Sobre otras materias.

Demandante, Demandante, Demandante, Demandante D/ña. Francisco Fernández Salas, 
Josefa Vega Arroyo, Francisco Fernández de Vega, Juan Fernández de Vega.

Procurador/a Sr/a. María Amparo Ruiz Díaz, María Amparo Ruiz Díaz, María Amparo Ruiz 
Díaz, María Amparo Ruiz Díaz.

Abogado/a Sr/a. Manuel Nieto Pérez, Manuel Nieto Pérez, Manuel Nieto Pérez, Manuel Nieto 
Pérez.

Demandado, Demandado, Demandado D/ña. Nicolás García Lorenzo, ignorados herederos o 
herencia yacente de Nicolás García Lorenzo personas ignoradas que pudieran tener interés 
en el procedimiento.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado sentencia con el encabezamiento y fallo que 
a continuación se insertan:
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“SENTENCIA

En Almendralejo, a 15 de abril de 2019.

Vistos por mí, D.ª Lucía Monteagudo Mena, Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. 3 de Almendralejo, los presentes autos de Procedimiento Ordinario núm. 
428/2018 seguidos entre partes, de un lado y como demandantes, D. Francisco Fernández 
Salas, D.ª Josefa Vega Arroyo, D. Francisco Fernández de Vega y D. Juan Fernández de Vega, 
representados por la procuradora de los Tribunales, D.ª Amparo Ruiz Díaz, y defendidos por 
los letrados, D. Manuel Nieto Pérez y D.ª Rosa María Muñoz Bernal, y, de otro como deman-
dados, D. Nicolás García Lorenzo, posibles desconocidos e ignorados Herederos o Herencia 
yacente y cuantas personas ignoradas puedan tener interés en el procedimiento, en situación 
de rebeldía procesal; en virtud de las facultades otorgadas por la Constitución y en nombre 
del Rey, se dicta la presente Sentencia conforme a los siguientes,

FALLO:

Que, estimando íntegramente, la demanda interpuesta por la Procuradora de los Tribunales, 
D.ª Amparo Ruiz Díaz, en el nombre y representación de D. Francisco Fernández Salas, D.ª 
Josefa Vega Arroyo, D. Francisco Fernández de Vega y D. Juan Fernández de Vega contra D. 
Nicolás García Lorenzo, posibles desconocidos e ignorados herederos o herencia yacente y 
cuantas personas ignoradas puedan tener interés en el procedimiento:

1. Declaro que la totalidad de la finca registral núm. 10.118 pertenece a los actores, en la 
proporción de una cuarta parte indivisa, a cada uno de ellos, para D. Francisco y D. Juan 
Fernández de Vega, y la mitad indivisa restante a favor de la sociedad legal de ganancia-
les formada por los esposos, padres de aquéllos, D. Francisco Fernández Salas y D.ª Jose-
fa de Vega Arroyo.

2. Ordeno la inscripción registral de la expresada finca a favor de los actores en la proporción 
indicada, incluyendo el 10,00 % que, hasta ahora, aparecía inscrito a favor del demanda-
do, D. Nicolás García Lorenzo.

3.  Condeno a los demandados a estar y pasar por la presente declaración;

Todo ello, con expresa condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de apelación ante este Juzgado dentro del plazo de veinte días 
desde el siguiente a la notificación, exponiendo las alegaciones en que se base la impugna-
ción y citando la resolución apelada y los pronunciamientos que impugna. Del presente 
recurso conocerá la Audiencia Provincial de Badajoz, de conformidad con los artículos 458 y 
463 LEC en su redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas de agiliza-
ción procesal.
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De conformidad con la disposición adicional decimoquinta de la LOPJ introducida por LO 
1/2009, de 3 de noviembre, para la interposición del referido recurso de apelación será nece-
saria la previa constitución de un depósito de cincuenta euros (50 euros) que deberá ser 
consignado en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este órgano judicial, aportando 
constancia documental del mismo. No se admitirá a trámite el recurso si no se ha constituido 
el referido depósito.

Dedúzcase testimonio y únase a la presente causa, registrándose el original en el Libro de 
Sentencias del Juzgado.

De conformidad con el artículo 22 LCGC, diríjase mandamiento al titular del Registro de 
Condiciones Generales de la Contratación para la inscripción, una vez que sea firme, de la 
presente Sentencia en el mismo.

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. Fda. y publicada”.

Y como consecuencia del ignorado paradero de los demandados Nicolás García Lorenzo, posi-
bles desconocidos e ignorados herederos o herencia yacente y cuantas personas ignoradas 
puedan tener interés en el procedimiento, se extiende la presente para que sirva de cédula 
de notificación.

En Almendralejo, a 15 de abril de 2019.

  EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN  
  DE JUSTICIA
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2019 sobre calificación urbanística de 
rehabilitación y adaptación de edificio existente a centro sanitario 
asistencial. Situación: finca “La Zafrilla”, en parcela 1 del polígono 9. 
Promotora: Centro para el Desarrollo de la Educación Europea, SL, en 
Malpartida de Cáceres. (2019081358)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de rehabilitación y adaptación de edificio existente a centro sanitario 
asistencial. Situación: finca “La Zafrilla”, en parcela 1 (Ref.ª cat. 10118A009000010000PY) 
del polígono 9. Promotora: Centro para el Desarrollo de la Educación Europea, SL, en Malpar-
tida de Cáceres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 15 de noviembre de 2019. El Jefe de Sección de Suelo no Urbanizable y Calificación 
Urbanística, FERNANDO ELVIRO VIVAS.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2019, de la Secretaría General, por la 
que se somete a trámite de audiencia e información pública el proyecto de 
Orden por la que se establecen las bases reguladoras de becas 
complementarias para estudios de enseñanzas universitarias para la 
ciudadanía de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2019063034)

Elaborado el proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras de becas 
complementarias para estudios de enseñanzas universitarias para la ciudadanía de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se estima procedente someterlo al trámite de audiencia e 
información pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y en su virtud,

R E S U E L V O :

Único. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un periodo 
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona interesada 
pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones y propuestas que estime 
oportunas.

El horario y lugar de exposición del proyecto de Orden al que se refiere esta resolución será, 
durante los días señalados, de 10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias de la Direc-
ción General de Política Universitaria, sita en avda. Valhondo, s/n., módulo 5 - 2.ª planta de 
Mérida (Badajoz).

Asimismo el proyecto de orden estará a disposición de los ciudadanos en la página web de la 
Junta de Extremadura, Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, a través de la 
siguiente dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-economia-ciencia-y-agenda-digital

Mérida, 12 de diciembre de 2019. El Secretario General, MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA.



Martes, 24 de diciembre de 2019
51674

NÚMERO 246

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2019 por el que se hace pública la 
memoria ambiental del Plan General Municipal de San Vicente de Alcántara, 
en la forma prevista en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Expte.: IA11/2210. (2019081432)

Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística y sus modificaciones, en el año 2010, 
de inicio del presente expediente, están incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas 
en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, 
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al encontrar-
se en su anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente.

Por otra parte, el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana establece en su 
artículo 22.1 que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística están someti-
dos a evaluación ambiental de conformidad con lo previsto en la legislación de evalua-
ción de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, sin 
perjuicio de la evaluación de impacto ambiental de los proyectos que se requieran para 
su ejecución, en su caso.

El Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación 
Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece el procedimiento a seguir 
para la evaluación ambiental de planes y programas. Según lo establecido en el artículo 14.4 
la memoria ambiental se hará pública en el Diario Oficial de Extremadura por el órgano 
ambiental.

Es órgano competente para la elaboración de la Memoria Ambiental relativa al Plan Gene-
ral Municipal de San Vicente de Alcántara la Dirección General de Sostenibilidad de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológi-
ca y Sostenibilidad.

En cumplimiento del artículo 14.4 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, se hace pública la 
memoria ambiental del Plan General Municipal de San Vicente de Alcántara y se pone a 
disposición de las Administraciones Públicas afectadas y del público.
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La memoria ambiental es preceptiva y contiene las determinaciones finales que deben incor-
porarse en la aprobación provisional del Plan General Municipal de San Vicente de Alcántara 
y se tendrá en cuenta antes de su aprobación definitiva por el órgano competente de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez aprobado el Plan General Municipal, el Ayuntamiento, mediante anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, lo pondrá a disposición del órgano ambiental, de las Administracio-
nes Públicas afectadas, del público y de los Estados Miembros consultados con la documenta-
ción recogida en el artículo 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de Evaluación Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La memoria ambiental del Plan General Municipal de San Vicente de Alcántara se encuentra a 
disposición del público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, http://extremambiente.gobex.es

Mérida, 12 de noviembre de 2019. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO 
PÉREZ.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2019 sobre aprobación definitiva de la 
modificación del Plan Especial de Ordenación de Espacios Libres del Recinto 
Ferial y Parque Público. (2019081428)

Se pone en conocimiento del público en general que la corporación en Pleno, en sesión de 
fecha 4 de diciembre de 2019, ha aprobado definitivamente la modificación del Plan Especial 
de Ordenación de Espacios Libres del Recinto Ferial y Parque Público, según texto redactado 
por el Arquitecto municipal de fecha 30 de septiembre de 2019.

Asimismo, se anuncia que una copia debidamente diligenciada del texto de la modificación 
aprobada ha sido remitido al órgano competente de la Comunidad Autónoma para su depósi-
to en el Registro autonómico de instrumentos de planeamiento.

Villafranca de los Barros, 13 de diciembre de 2019, El Alcalde-Presidente, JOSÉ MANUEL 
RAMA MOYA.
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